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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 43.272

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se sigue expediente adminis
trativo y que se ha efectuado acuerdo de iniciación, concediéndole un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de esta publicación, para que 
alegue y presente los documentos y justificaciones que estime convenientes en 
su defensa. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delega
ción del Gobierno en Aragón.

Expediente: 430/95.
Expedientado: Jesús Gabarre Giménez.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92.
Zaragoza, 16 de agosto de 1995. — El secretario general accidental, Miguel 

Iribas Genúa.

Núm. 43.273

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, y que ha dictado resolución san- 
cionadora, imponiéndole una sanción de 40.000 pesetas. Dicha cantidad debe
rá ser abonada en la Delegación del Gobierno en Aragón en papel de pagos al 
Estado, en el plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se realice esta 
publicación, salvo que haciendo uso de su derecho interponga recurso conten- 
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del 
mismo plazo. Durante el mencionado plazo tendrá el expediente a la vista en 
este Centro.

Expediente: 1.110/94.
Expedientado: Joao Joao Parra Baptista.
Motivo: Ley de Extranjería.
Zaragoza, 16 de agosto de 1995. — El secretario general accidental, Miguel 

Iribas Genúa.

Núm. 43.274

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se sigue expediente adminis
trativo y que se ha efectuado acuerdo de iniciación, concediéndole un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de esta publicación, para que 
alegue y presente los documentos y justificaciones que estime convenientes en 
su defensa. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delega
ción del Gobierno en Aragón.

Expediente: 579/95.
Expedientado: José Antonio Soto Ríos.
Motivo: Infracción al Reglamento de Armas.
Zaragoza, 16 de agosto de 1995. — El secretario general accidental, Miguel 

Iribas Genúa.

Núm. 43.609

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992. 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, y que ha dictado resolución san- 
cionadora, imponiéndole una sanción de 15.000 pesetas y comiso del arma.
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Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo de 
un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que, 
haciendo uso de su derecho interponga recurso ordinario ante el Excmo. señor 
ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo. Durante el mencionado 
plazo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 112/95.
Expedientado: Jesús José Solans Rodero.
Motivo: Ley Orgánica 1/92.
Zaragoza. 18 de agosto de 1995. — El secretario general accidental, Miguel 

Iribas Genúa.

Núm. 43.610

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, y que ha dictado resolución san- 
cionadora. imponiéndole una sanción de 30.000 pesetas. Dicha cantidad debe
rá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo de dos meses, contados 
desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que, haciendo uso de su 
derecho interponga recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón dentro del mismo plazo. Durante el mencionado 
plazo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 75/95.
Expedientado: Mónika Montes Gutiérrez.
Motivo: Ley de Extranjería.
Zaragoza, 18 de agosto de 1995. — El secretario general accidental, Miguel 

Iribas Genúa.

Núm. 43.612

Núm. 44.231

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de — 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este periódi
co oficial, por ignorarse su actual domicilio, que se ha dictado resolución san- 
cionadora, imponiéndole una sanción de 20.000 pesetas.

Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo de 
un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que 
haciendo uso de su derecho interponga recurso ordinario ante el excelentísimo 
señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo.

Durante el mencionado plazo tendrá el expediente a la vista en este Centro.
Expediente: 55/95.
Expedientado: Raúl Cebrián Díaz.
Motivo: Ley Orgánica de Protección Ciudadana, artículo 25.
Zaragoza, 24 de agosto de 1995. — El secretario general accidental, Miguel 

Iribas Genúa.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 44.551

La Corporación provincial, en sesión plenaria extraordinaria celebrada el 
28 de febrero de 1995, aprobó definitivamente, junto con el presupuesto para el 
ejercicio económico de 1995, el catálogo de puestos de trabajo del personal 
funcionario de esta Diputación Provincial.

Zaragoza, 24 de agosto de 1995. — El presidente, José Ignacio Senao 
Gómez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, y que ha dictado resolución san- 
cionadora, imponiéndole una sanción de 30.000 pesetas. Dicha cantidad debe
rá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que, haciendo uso de su 
derecho interponga recurso ordinario ante el Excmo. señor ministro de Justicia 
e Interior dentro del mismo plazo. Durante el mencionado plazo tendrá el expe
diente a la vista en este Centro.

Expediente: 432/95.
Expedientado: María Teresa Meneses Fernández.
Motivo: Artículos 26.h) y 26 i) de la Ley Orgánica 1/95.
Zaragoza, 21 de agosto de 1995. — El secretario general accidental, Miguel 

Iribas Genúa.

Núm. 43.652

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este periódi
co oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente administrativo 
y que se ha efectuado trámite de audiencia para que en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presente los 
documentos y justificaciones que estime convenientes en su defensa.

Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del 
Gobierno en Aragón.

Expediente: 158/95.
Expedientado: José María Gomara Simón.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/92 (arma prohibida).
Zaragoza, 22 de agosto de 1995. — El secretario general accidental, Miguel 

Iribas Genúa.

Núm. 43.653

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, y que ha dictado resolución san- 
cionadora, imponiéndole una sanción de 40.000 pesetas y comiso del arma. 
Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo de 
un’ mes, contado desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que, 
haciendo uso de su derecho interponga recurso ordinario ante el Excmo. señor 
ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo. Durante el mencionado 
plazo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 598/94.
Expedientado: Angel Daciano Torán Córcoles.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/92 (arma prohibida).
Zaragoza. 22 de agosto de 1995. — El secretario general accidental, Miguel 

Iribas Genúa.

Catálogo de puestos de trabajo de personal funcionario

Clave Puesto de trabajo
Número 

de puestos Grupo Nivel Estrato

271 Interventor general 1 A 30 20
187 Secretario general 1 A 30 20
287 Tesorero general 1 A 30 20
331 Director gestión y S. G. Hospit. 1 A 28 20
701 Jefe del Servicio Cultura 1 A 28 20
255 Jefe Servicio Contr. Comp. Patr. 1 A 28 20
50 Jefe Servicio de Personal 1 A 28 20
93 Jefe Servicio Equ. Municipales 1 A 28 20

219 Jefe Servicio Geológico 1 A 28 20
97 Jefe Servicio Infr. Hidráulicas 1 A 28 20

292 Jefe Servicio Recaudación 1 A 28 20
135 Jefe Servicio Recursos Agrarios 1 A 28 20
82 Jefe Servicio Restauración 1 A 28 20

717 Jefe Servicio San. y Bien. Soc. 1 A 28 20
607 Jefe Servicio Urban. y Pavim. 1 A 28 20
201 Jefe Servicio Vías y Obras 1 A 28 20

72 Letrado asesor 7 A 28 20
191 Oficial mayor 1 A 28 20
252 Analista de presupuestos 2 A 28 19

78 Asesor económico 1 A 28 19
257 Adjunto jefe Serv. Contr. y Compr. 1 A 26 20
224 Adjunto jefe Serv. Estudios y Proy. 1 A 26 20
149 Adjunto jefe Serv. Explot. Agropec. 1 A 26 20
48 Adjunto jefe Serv. Gest. Personal I A 26 20

574 Adjunto jefe Serv. Secc. Adm.-Cont. 1 A 26 20
377 Jefe Farmacia 1 A 26 20
334 Médico jefe Serv. Cirugía General 1 A 26 20
651 Médico jefe Serv. Lab. Centrales 1 A 26 20
348 Médico jefe Serv. Medicina Int. 1 A 26 20
370 Médico jefe Serv. Psiquiatría 1 A 26 20
360 Médico jefe Serv. Radiodiagnós. 1 A 26 20
337 Médico jefe Serv. Traumatología 1 A 26 20
345 Médico jete Servicio Obs. y Gin. 1 A 26 20
616 Adjunto jefe Serv. Edificios Prov. 1 A 26 19
608 Adjunto jefe Serv. Estudios y Proy. 1 A 26 19

11 Director Banda de Música 1 A 26 19
2 Jefe Sección Archivo y Biblioteca 1 A 24 20

715 Jefe Sección Admva. Cultura 1 A 24 19
128 Jefe Sección Admva. y Planif. i A 24 19
319 Jefe Sección Bienestar Social 1 A 24 19
280 Jefe Sección Contabilidad 1 A 24 19
267 Jefe Sección de Hacienda 1 A 24 19
285 Jefe Sección Documentación 1 A 24 19
315 Jefe Sección Fomento Empleo 1 A 24 19

13 Jefe Sección Ges. Equipamientos i A 24 19
275 Jefe Sección Gestión Económica 1 A 24 19

14 Jefe Sección Prom. Cultural 1 A 24 19
49 Jefe Sección Recursos Agrarios 1 A 24 19

353 Médico jefe Neurología 1 A 24 19
703 Médico jefe Anatomía Patológica 1 A 24 19
351 Médico jefe Cardiología 1 A 24 19
356 Médico jefe Dermatología 1 A 24 19
364 Médico jefe Lab. Hematología l A 24 19
343 Médico jefe Oftalmología 1 A 24 19
341 Médico jete Otorrinolaringología 1 A 24 19
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Clave Puesto de trabajo
Número 

de puestos Grupo Nivel Estrato

702 Médico jefe Pediatría 1 A 24 19
.371 Médico jefe Psiquiatría 1 A 24 19
536 Médico de Empresa 1 A 24 17
369 Médico adjunto Anestesia y Rean. 7 A 23 17
363 Médico adjunto Lab. Anatomía Pat. 2 A 23 17
367 Médico adjunto Lab. Bioqu. y B. 1 A 23 17
350 Médico adjunto Medicina Interna 5 A 23 17
346 Médico adjunto Obst. y Ginecol. 5 A 23 17
344 Médico adjunto Oftalmología 1 A 23 17
361 Médico adjunto Radiodiagnóstico 1 A 23 17
340 Médico adjunto Urología 2 A 23 17
336 Médico adjunto Cirugía General 2 A 23 17
338 Médico adjunto Traumatología 1 A 23 17
601 Historiador del Arte 1 A 22 17
725 Licenciado Filosofía y Letras 1 A 22 17
358 Médico de Urgencias 6 A 22 17
570 Médico Medicina Genera! 5 A 22 17
373 Psicólogo 3 A 22 17
202 Técnico superior geólogo 1 A 22 17
727 Auditor 1 B 26 18
332 Director de Enfermería H. P. 1 B 26 18
229 Jefe Serv. Extinción Incencios 1 B 26 18
230 Adjunto jefe Serv. Prevención 1 B 25 18
333 Subdirector de Enfermería 1 B 25 18
106 Jefe de Talleres 1 B 23 15
293 Jefe Relaciones Contribuyentes 1 B 23 15
208 Jefe Sección Control de Obras 1 B 23 15
624 Jefe Sección Electr. y Alumbr. 1 B 23 15
640 Jefe Sección Estud. y Planeam. 1 B 23 15
600 Jefe Sección Estudios y Proy. 1 B 23 15
612 Jefe Sección Estudios y Proy. 1 B 23 15
619 Jefe Sección Estudios y Proy. 1 B 23 15
643 Jefe Sección Explot. y Vialidad 1 B 23 15
604 Jefe Sección Gestión Obras 1 B 23 15
610 Jefe Sección Gestión Obras 1 B 23 15
614 Jefe Sección Gestión Obras 1 B 23 15
621 Jefe Sección Gestión Obras 1 B 23 15
138 Jefe Sección infraestr. Rural 1 B 23 15
144 Jefe Sección Parques y Jardines 1 B 23 15
203 Jefe Sección Proyectos 1 B 23 15
626 Subdirector Banda 1 B 23 15
253 Técnico Gestión Económica 1 B 23 13
41.3 Supervisor 1 B 22 13
428 Supervisor 1 B 22 13
449 Supervisor 1 B 22 13
456 Supervisor 1 B 22 13

8 Ayudante de Archivo 3 B 21 12
426 ATS (UCE) 7 B 21 9

16 Profesor músico 33 B 21 9
438 ATS (Consultas) 7 B 21 8
537 ATS de Empresa 1 B 21 8
451 ATS Enfermería 23 B 21 8
417 ATS Quirófano 8 B 21 8
433 ATS Serv. Centr. y Consultas 2 B 21 8
447 ATS (Laboratorios Centrales) 4 B 21 8
435 ATS (Urgencias) 6 B 21 8
430 ATS Rehabilitación 1 B 21 8
443 ATS Lab. Anatomía Patológica 1 B 21 8
454 ATS Psiquiatría 3 B 21 8
375 Asistente social Atención al Paciente 4 B 21 8
328 Asistente social C. Centros 1 B 21 8
323 Asistente social Municipios 2 B 21 8
471 Matrona 4 B 21 8
302 Recaudador de Ejecutiva 1 C 22 15
716 Coordinador de Empleo 1 C 22 II
237 Jefe Parque Comarcal Bomberos 5 C 20 II
726 Agente de Recaudación 1 C 20 9
263 Jefe Negociado Bienes e Invent. 1 C 20 9
260 Jefe Negociado Compras 1 C 20 9
283 Jefe Negociado Contabilidad 1 C 20 9
258 Jefe Negociado Contratación 1 C 20 9

46 Jefe Negociado de Control 1 C 20 9
276 Jefe Negociado de Gastos 1 C 20 9
278 Jefe Negociado de Ingresos 1 C 20 9
591 Jete Negociado de Progr. y Asis. 1 c 20 9
268 Jefe Negociado de Rentas y Ex. 1 c 20 9
288 Jefe Negociado Gest. Tesorería l c 20 9
595 Jefe Negociado Gestión Serv. 1 c 20 9
553 Jefe Negociado Registro General i c 20 9
235 Jefe Negociado SPEI 1 c 20 9
578 Jefe Negociado Secr. General 1 c 20 9
196 Jefe Negociado Serv. Generales 1 c 20 9
47 Jefe Negociado Tramitación 1 c 20 9

265 Jefe Negociado Tramitación 1 c 20 9
136 Delineante 6 c 20 8
708 Instrumentista 1 c 20 8
151 Técnico agropecuario 1 c 20 8
316 Técnico de Empleo 1 c 20 8

1 Administrativo 13 c 18 8
522 Asimilado a administrativo 3 c 18 8554 Asimilado a administrativo 5 c 18 8

Clave Puesto de trabajo
Número 

de puestos Grupo Nivel Estrato

709 Ayudante de Farmacia 1 c 18 8
487 Capellán (a extinguir) 1 c 10 1

51 Encargado Palacio 1 D 18 8
176 Jefe Parque Móvil Talleres 1 D 18 8
177 Oficial Parque Móvil 1 D 18 8
547 Jefe de grupo Control 1 D 17 5
637 Jefe de grupo SPEI 1 D 17 5
586 Jefe de grupo Arch. Histor. Cln. 1 D 17 5
650 Jefe de grupo Bienes e Invent. 1 D 17 5
295 Jefe de grupo Censo e Inform. 1 D 17 5
284 Jefe de grupo Contabilidad 1 D 17 5
628 Jefe de grupo Cultura 1 D 17 5
282 Jefe de grupo Fiscalización 1 D 17 5
605 Jefe de grupo Gestión Obras 1 D 17 5
597 Jefe de grupo Gestión Servicio 1 D 17 5
289 Jefe de grupo Gestión Tesorer. 1 D 17 5
636 Jefe de grupo Obras Públicas 1 D 17 5
593 Jefe de grupo Programación y A. i D 17 5
627 Jefe de grupo Promoción Cultural 1 D 17 5
583 Jefe de grupo Registro General 1 D 17 5
582 Jefe de grupo Secretaría General 1 D 17 5
584 Jefe de grupo Servicios Generales 1 D 17 5
546 Jefe de grupo Tramitación 1 D 17 5
238 Cabo EAO 12 D 16 9
234 Cabo conductor Jefatura EAO 1 D 16 9

4 Auxiliar administrativo 73 D 16 4
705 Auxiliar administrativo 2 D 16 4
45 Subencargado Palacio 1 D 16 4
53 Telefonista Palacio 2 D 16 3

239 Bombero conductor EAO 86 D 14 4
525 Bombero conductor Jefatura EAO 1 D 14 4

52 Oficial Servicios Internos 6 D 14 3
561 Ayudante Parque Móvil 7 E 14 4

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 44.48?

Ha solicitado Asociación de la Prensa de Aragón licencia urbanística para 
la actividad de bingo en calle Coso, número 29.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 21 de julio de 1995. — La alcaldesa.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 44.522
El objeto del presente concurso, procedimiento abierto, es la contratación 

de dos tractores mixtos provistos de retroexcavadora y pala cargadora para 
apertura de fosos de plantación en diversos puntos del término municipal.

Duración del contrato: Del 2 de octubre al 31 de diciembre de 1995.
Fianza provisional: 66.374 pesetas.
Fianza definitiva: 132.749 pesetas.
Tipo licilatorio: 3.318.725 pesetas.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Gestión de Suministros y Servi
cios), a disposición de los interesados durante los veintiséis días naturales 
siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOP.

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada ofici
na, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo al modelo que figura en el 
pliego de condiciones, debiendo incluir en el precio el importe del IVA.

La apertura de ofertas tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales siguien
tes al de terminación del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 horas.

En caso de que los anteriores plazos concluyan en sábado se entenderán 
trasladados al primer día hábil siguiente.

Los pliegos de condiciones que regirán en el presente concurso fueron apro
bados por la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia en fecha 29 de agosto de 1995.

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, los pliegos de condiciones se exponen al público median
te el presente anuncio oficial para que puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docu
mentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación por un plazo 
de ocho días, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el BOP.

Zaragoza, 30 de agosto de 1995. — El secretario general en funciones, Fer
nando Muñoz Fernández.
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Núm. 44.523
El objeto del presente concurso, procedimiento abierto, es la contratación 

por lotes del equipamiento del Centro Deportivo Municipal Las Fuentes.
Duración del contrato: Finalización del suministro.
Fianza provisional: 2% del tipo licitatorio de cada lote ofertado.
Fianza definitiva: 4% del tipo licitatorio de cada lote adjudicado.
Tipos licitatorios (importe máximo) y concepto de los lotes:
Asientos para gradas, 840.000.
Botiquín, 278.900.
Cortinas separadoras, 5.331.680.
Vestuarios, 8.732.875.
Almacén y herramientas, 1.198.296.
Telecomunicaciones, 576.078.
Oficina y varios, 1.197.500.
Total, 18.155.329 pesetas.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Gestión de Suministros y Servi
cios), a disposición de los interesados durante los veintiséis días naturales 
siguientes al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada ofici
na, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo al modelo que figura en el 
pliego de condiciones, debiendo incluir en el precio el importe del IVA.

La apertura de ofertas tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales siguien
tes al de terminación del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 horas.

En caso de que los anteriores plazos concluyan en sábado se entenderán 
trasladados al primer día hábil siguiente.

Los pliegos de condiciones que regirán en el presente concurso fueron apro
bados por la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia en fecha 29 de agosto de 1995.

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, los pliegos de condiciones se exponen al público median
te el presente anuncio oficial para que puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docu
mentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación por un plazo 
de ocho días, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el BOP.

Zaragoza, 30 de agosto de 1995. — El secretario general en funciones, Fer
nando Muñoz Fernández.

Núm. 44.524
El objeto del presente concurso, procedimiento abierto, es la contratación 

por lotes del equipamiento del Centro Deportivo Municipal Las Fuentes.
Duración del contrato: Finalización del suministro.
Fianza provisional: 2% del tipo licitatorio de cada lote ofertado.
Fianza definitiva: 4% del tipo licitatorio de cada lote adjudicado.
Tipos licitatorios (importe máximo) y concepto de los lotes:
Piscina, 7.474.095.
Material deportivo, 9.751.900.
Total, 17.225.995 pesetas.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Gestión de Suministros y Servi
cios), a disposición de los interesados durante los veintiséis días naturales 
siguientes al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada ofici
na, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo al modelo que figura en el 
pliego de condiciones, debiendo incluir en el precio el importe del IVA.

La apertura de ofertas tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales siguien
tes al de terminación del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 horas.

En caso de que los anteriores plazos concluyan en sábado se entenderán 
trasladados al primer día hábil siguiente.

Los pliegos de condiciones que regirán en el presente concurso fueron apro
bados por la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia en fecha 29 de agosto de 1995.

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, los pliegos de condiciones se exponen al público median
te el presente anuncio oficial para que puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docu
mentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación por un plazo 
de ocho días, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el BOP.

Zaragoza, 30 de agosto de 1995. — El secretario general en funciones, Fer
nando Muñoz Fernández.

Servicio Provincial de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa Cementos Portland Morata de Jalón, S.A.
Centro de Muel (Zaragoza) Núm. 43.635
RESOLUCION del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Tra

bajo por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la 
empresa Cementos Portland Morata de Jalón, S.A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Cementos Portland 

Morata de Jalón, S.A. (centro de Muel), suscrito el día 18 de julio de 1995 

entre representantes de la empresa y de los trabajadores de la misma, reci
bido en este Servicio Provincial el día 3 de agosto, y de confornúdad con lo 
que dispone el artículo 90.2 y 3 de! Estatuto de los Trabajadores y Real 
Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conve
nios colectivos,

Este Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de este Servicio Provincial, con notificación ala comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 16 de agosto de 1995. — El jefe del Servicio Provincial de 

Sanidad, Bienestar Social y Trabajo (Orden de 23 de marzo de 1994, BOA 
de 6 de abril). Por sustitución: El director provincial de Bienestar Social, 
losé María Monserrat Zapatee

TEXTO DEL CONVENIO

CEMENTOS PORTLAND MORATA DE JALÓN, S.A. 
CENTRO DE MUEL

CONVENIO cnt FCTlVa 1995 -1996

ARTICULO V. Ámbito drAplirariáe.-

E1 presente Convenio Colectivo afecta al centro de trabajo que CEMENTOS PORTLAND 
MORATA DE JALÓN, S.A. tiene establecido en MUEL (Zaragoza), para la fabricación de 

cementos artificiales.

Está afectado por este Convenio todo el personal que presu servicio, actualmente, así como los 
que ingresen durante la vigencia del mismo. Se excluye de su ámbito de aplicación al personal 
titulado, así como los que por razones de su puesto de trabajo sean considerados por la Empresa 

como Mando Superior con puesto de trabajo no calificable.

a r t ic u l o  2*. Vigrnfis y  Duradán.-

La duración del presente convenio se ciña en dos afios desde el día I de Enero de 199511 31 de 

Diciembre de 1996.

El presente convenio entrará en vigor a partir del día 1 de Enero de 1995, independientemente 
de su publicación en el Boletín Oficial de Zaragoza, salvo en aquellos conceptos que tuvieran 

fecha distinta de entrada en vigor.

El presente Convenio se prorrogará automáticamente de alto en afio, siempre que no * denuncie 

su vigencia por cualquiera de las partes contratantes.

ARTICULO 3*. Inriidirdíín c iMDCtdáB.-

En orden a la Jurisdicción e Inspección de este Convenio, se estará a lo legislado en la materia. 
Con el fin de resolver cuantas dudas suijan de su aplicación, se nombrará una Comisión Mixta, 
constituida por un representante de la parte Empresarial y un representante por parte de los 
Trabajadores, nombrados entre lo que han intervenido en las dehberacrones del Convenio.

Ambas partes contratantes, convienen en dar conocimiento a la Comisión Mixta de cuantas 
dudas, discrepancias o conflictos puedan producirse como consecuencia de la interpretación o 
aplicación del Convenio, para que la Comisión emito el oportuno dictamen. Caso de no existir 
acuerdo entre los miembros de la Comisión, las posibles diferencias existentes se someterán al 

procedimiento laboral correspondiente.

ARTICULO DMunua.-
El Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes contraunies^ La denunc.a 
proponiendo l^reacisión o revisión del mismo, deberá presentarse en los Organismos que 

corresponda con una anulación mínima de tres meses a la torminación de su v.gencta

ARTICULO S1- Jnmida de Trabaiü.-

ARTlCin,O6*. RrlnhutoOMl.-

^tXTu^ 4% “ur^d p^“Í

efectos de I de Enero de 1996. sin que esta actualización tuviera efectos retroactivos.

‘PC 

supere el 4% y se aplicaría con efectos de l de Enero de 1997.

U actualuación no se apticará sobre los «guien* conceptos sueles: U Paga de Septiembre 

y la Prima de Producción.

Lo. conceptos retributivo, sobre los que se aplicará =1 incremento p-ctodo en este Convenio, 

son los que figuran en los apartados siguientes:

a) Salario base.
b) Prima de producción.
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------ c) Plus de actividad.

d) Plus de asútencia.
Cj_ a) Plus de noctumidad-
\ I) Plus de transpone.
|O g) AntigOedad.

sal h) Participación en Beneficios.

a) Salarin base: Se establece una tabla salarial según Anexo I, correspondiente a cada 
una de las categorías profesionales de los trabajadores afectados por este Convenio.

i:
¡tí- b) Prima da producción: En 1995. hasu 15.000 TonVmes de cemento expedido:

22.500 Pías ; Desde 15.001 TonVmes: 24.000 Pías..

(|e En 1996: hasta 15.000 TonVmes de cemento expedido: 23.500 Pías , Desde 15.001

)A TonVmes: 25.000 Ptas..

al, €) p|h, gf arllvldad: U aplicación de cale Plus ae realizara aegún el anexo II y se 

distribuirá en doce pagas.

d) Plus de asistencia: Se establece este Plus en 438,- Pus. por día trabajado incluidos 
los dias laborables comprendidos en el periodo de vacaciones.

Este Plus se cobrará igualmente en permisos para funciones Sindicales y asistencia 
médica justificada, cuando se cumpla un mínimo de media jomada de trabajo.

e) Plus de nocturnidad: A los trabajadores que prestan servicio en el tumo de noche, ¡a 
Empresa abonará una percepción de 782.- Ptas. por jomada de trabajo.

|) Plus de transnorte; Este plus se abonará por día trabajado, a todos los productores 

con derecho al mismo.

g) Antirrilrdad: Se estará a lo establecido en el art. 105 de la vigente Ordenanza laboral 
de la Construcción, computándose como salario para este concepto, el salario base 

pactado en este Convenio.

g) Partiriparián en Broefieios; La paga de Beneficios * distribuirá en doce 
mensualidades ordinarias, calculándose sobre los conceptos siguientes:

1. Salario Base,
2. Antigüedad,
3. Prima de Producción, y
4. Plus de Actividad.

Las cantidades a percibir para el personal de retribución mensual serán del 8’33% sobre 
todos los conceptos, y para el resto del personal el 6% de los conceptos I y 2, y el 
8'33% de los conceptos 3 y 4. A efectos de ascensos y variaciones en antigüedad, éstos 

se computarán desde el día primero del mes en que se produzcan.

ARTiailX) T. Mriora Petmnil Y Plui df CálitatlÓB.-

Se mantienen para estos conceptos las mismas percepciones fijadas para el alto 1994 , sin 

incremento alguno en el presente convenio.

Las vw-arinnes podrán disfrutarse en dos periodos como máximo, y en este caso cada periodo 

será de 11 días laborables.

Dentro del mismo puesto de trabajo, se podrán realizar permutas con el permiso de la Dirección 
y previo aviso, con un plazo mínimo de una semana. En casos especiales, la Dirección podrá 

autorizar el cambio de fechas.

Se establece una gratificación de 9.500 Ptas. para todo el personal que. previa solicitud y 
respetando las preferencias legalmente establecidas, inicien sus vacaciones entre el I de Octubre 

y el 31 de Mayo.

La situación de ILT., durante el disfrute de vacaciones no interrumpirá su cómputo excepto en 

los siguientes supuestos:

- ILT derivada de accidente no laboral.
- ILT a causa de intervención quirúrgica. .
- ILT derivada de enfermedad que requiera intcmamiento en centro hospitalario o que 

tenga duración superior a 10 días.

En cualquier caso, solo procederá tomar los días no disfrutados, dentro de cada afio natural, con 

autorización previa

ARTICULO ir PrrmiMM RtirillüidML-

El productor solicitándolo con la antelación debida y justificación adecuada, podrá ausentar* 
del trabajo con derecho a remuneración por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) 15 días naturales en caso de matrimonio
b) 3 días por muerte o enfermedad grave de padres, hijos y cónyuge.
c) 2 días por nacimiento de hijos (dentro de los ocho primeros días naturales).
d) 2 días por enfermedad grave o muerte de abuelos, nietos y hermanos. ,
e) 1 día por matrimonio, comuniones, tomas de hábito y bautizo de hijos, turtos y 

hermanos.
f) 1 día en caso de cambio de domicilio.
g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter

público y personal. . . ,
h) Por el tiempo indispensable para visitas médicas, incluidas las de carácter particular.

Cuando con motivo de los casos apuntados en b), d) ó e), el trabajador necesite re^iz* un 
desplazamiento fuera de la provincia, el permiso será de cuatro días

Cuando se menciona padres, hijos y hermanos, se entiende con el mismo derecho los 

“políticos".

ARTICULOir Permán FwtTMrdinarin.-

Todo el personal afectado por este Convenio, disfrutará de un día al afio de permiso retribuid^ 
por interés personal, previa solicitud, y no acumulable al periodo de vacaciones. La solicitud 
deberá realizarse con siete días de anticipación. Este permiso no será autorizado en Jueves y 

Viernes Santo. 24 y 25 de Diciembre, ni el día de la fiesu local de Muei.

ARTICULO 14“ Firatai localsa.-

En el centro de trabajo de Muel. serán fiestas locales los dias 12 de Julio y 8 de Septiembre.

ARTICULO 8*. Gritificauuuu.:

Se establecen dos gratificaciones, que la empresa abonará a mediados de los 
Diciembre. El importe de las citadas gratificaciones será el correspondiente a 30 días de los 
siguientes conceptos: Salario Base. Antigüedad. Plus de Actividad. Participación en Beneficios 
y Prima de Producción, calculada conforme al promedio percibido en los cinco meses anteriores 

a la fecha de la paga.

Se establece una paga de carácter lineal, igual para todos los trabajadores, por un importe de 
88.000 Ptas. Esta paga se abonará a mediados del mes de septiembre. En 1996 el importe de 

e»u pega será de 117.000 Ptas.

ARTICI.T.Or. Prrminde Antirtfdad,-

La Empresa abonará a todos los productores que alcancen veinticinco afios al servicio de la 
mismas, una gratificación equivalente al total devengado en la última paga mensual percibida, 

incrementándose en un quinquenio su antigüedad.

A los treinta aAos se abonará asimismo una gratificación equivalente a la última mensualidad 
percibida por el trabajador, sin incremento suplementario en la antigüedad..

ARnCTÍIOlQ*, Horas Frtrawnlineriaa,-

Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo efectivo que 

excedan de la jomada laboral.

Para el periodo de vigencia de este Convenio, se parta el valor de las horas extraordinarias por 

nivel y antigüedad que figuran en el anexo 111.

A efectos del R.D. de 20 de Agosto de 1981 y Orden del I de Marzo de 1983. se definen como 

horas estructurales la siguientes:

a) Horas extraordinarias que vengan exigidas por necesidad de reparar simestros u otros 
daños extraordinarios y urgentes, y averias imprevistas que afecten a la producción, sin 
más limite que el señalado en el punto 3 del Art. 35 del Estatuto de los Trabajadores, asi 

como en caso de riesgo de pérdida de materias primas: Realización.

b) Horas extraordinarias por pedidos imprevistos o periodos punía de producción, 
ausencias imprevistas, fiestas bonificables. cambio de tumos u otras circunstancias de 
carácter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad que se ualc. 
Mantenimiento, siempre que no puedan ser sustituidas por la utilización de las d.stinlas 

modalidades de contratación previstas legalmente.

ARTlCinoil. Vacacionea,-

Para todo el personal acogido a este convenio se establecen veintidós dias laborables de 

vacaciones anuales retribuidas.

ARTICUIX) I5'- Nndiebwna v Npchrwia.-

trabajar dicho tumo.

Al personal que le corresponda trabajar durante el turno de noche del día 31 de Diciembre, 

percibiera una gratificación de 12.000. • Pías.

ART1CUIX3 16* Firata» Bonifkabka.-

Se «guirán criterios equitativos en la distribución de los bonificables trabajados.

ARTICIH-O 17*. CnmnlrmrntMlnranacidadTcBIMraL-

Fn las situaciones de Incapacidad Temporal, derivada de enfermedad común o accidente no

Nocturnidad. Prima de Producción, y Participación en Beneficios.

ARTlCn-O ir. Premio de Nupcialidad v Natalidad.- 

E1 personal de pUntiU. que contraiga matnmomo. precibui 26^- Mrra imai^como 
mí^rc.ri servicio del. Empresa Esta cantid^ se mcremenurá ^2.600, Ptas por cada 

de servicio que exceda del segundo hasta un máximo de 36.400.- Ptas.

Igualmente la empresa abo^rá 15.600,- Ptas por cada uno de tos hijos huidos por trabajadores 

durante la vigencia del convenio.

ARTICULO ir Jubilsrión e levali

Con 60 afios: 172.648,- Ptas. por afio de antigüedad, con un límite de 4.421.178,- Pus.
Con 61 afios: 129 484.- Ptas por afio de antigüedei. con un limite de 1.726.471.- Ptas 
Con 62 afios: 103.588.- Pus por afio de antigüedad, con un límite de 1.390.957.- Pus. 
Con 63 artos: 77.690.- Pus por arto de antigüedad, con un limite de I 035 882,- Pus. 
Con 64 artos. 51.795,- Ptas por arto de antigüedad, con un límite de 690.587,-Ptas. 
Con 65 afios: 25.896,- Pus por afio de aatigüeded. con un límite de 345 294,-Púa
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A1T1CULQ ar. Aywii par IWMriii i linlMe,-

Se ceebbce une ayuda por importe de 350.000 Ptaa. para:

• Supueetoe de fidlecimiento, por enfermedad común, de trab^jadorea en activo. 
- El peraooal que ceee por Invalidez derivada de enfermedad común.

ARTICULO 21- Ayuda a Eatudioa.-

Se concede una ayuda para ertudio* en 594.096.- Pías., repartida entre los productores e hyos de 
ios mismos, ya sean fijos o eventuales, que realicen estudios en Centros Oficiales de: E.G.B., 
Formación Profesional, Diplomado y Licenciado Universitario.

ABTICULOZr. Fiwíto AiiiíMriil -

El remanente del fondo asistencial, se incrementa con una aportación por parte de la empresa de 
175.000 Ptas., para los do* altos de vigencia del presente convenio, procedente* de la 
congelación de la mejora personal y plus de calificación.

Este fondo sai administrado por el Delegado de Personal, el cual propondrá al Director de la 

Fábrica las prestaciooe* que crea oportunas.

ARTICULOS. PrttiiaMBiriYh'iradi.-

La empresa concederá a su personal fijo en plantilla, como Ayuda para la adquisición de 
vivienda, propia y principal, un préstamo de hasu 700.000.- Ptas. en cada caso, sin interés y con 
una amortización de tres altos máximo y en lodo caso en los años que fallen al irubajudor para 
cumplir los 60 altos de edad, a través de reintegros mensuales de igual cuantía y deducible* de la 

rvSminji

ARTinH.nW. Scmna.-

La Empresa formalizará, con efectos desde la fecha de la firma del Convenio y basto el 15 de 
Julio de 1997, un seguro para todo el personal en plantilla, que cubra la* siguientes 

contingencias:

- Por muerte, cuando se produjese como consecuencia de cualquier accidente, se abonará 
a sus legítimos herederos la cantidad de 2.500.000 - Ptas.
- En caso de invalidez permanente absoluta a consecuencia de accidente, se abonará al 
afectado la cantidad de 2.500.000.- Ptas.

ARTICinX)2r. fiinintíiL-

La* condicione* establecida* en este Convenio, forman un todo orgánico, indivisible a efectos 
de aplicación y serán considerada* conjuntamente.

En el supuesto de que la Autoridad Laboral, en d ejercicio de la* facultades que le son propias, 
no aprobaie alguno de los pacto* del Convenio, éste quedaría sin efecto, debiendo considerarle 
le localidad de su contenido.

ARTICULO «T. jMhilatióa a tai 64 ato -

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1194/85, de.17 de julio, los trabajadores de 
Cementos Portland Moral* de Jalón, S.A. (Centro de Muel), que deseen acogerse a la jubilación 
con el 100% de los derechos, podrán solicitar ni jubilación a los 64 años de edad, 
comprometiéndose I* Empresa a sustituirlos por oíros, en lo* término* y condiciones regulados 
en el citado Real Decreto.

ARTICULO 31', RtYiatao-AlMdaDH SocíateL-

La cláusulas de actualización que figuran en el Artículo 6* para los años 1995 ó 1996 no serian 
aplicable*, en ningún caso, a lo* distinto* artículos que se refieren a atenciones sociales.

Las cantidades que figuran en los Art. 19*. 20* y 21* para el año 1995 ^e actualizarían para su 
aplicación durante 19% incrementándolas en 3.5%

CLÁUSULA ADIC1ONAL-

En todo aquello que no estuviese pactado expresamente en este Convenio, se estará a lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores como norma de rango principal y en lo no previsto 
en esta última será de aplicación el Reglamento de Régimen Interior y la Ordenanza Laboral de 
te Construcción. ,

ANEXO!

TABLA SALARIAL 1.995

ARTICULO ar reiwlded niietaiiidi,-

Loa trabajadores que por sus condicione* física* queden afectado* de capacidad disminuida, 
previa resolución dictada en un expediente en el que tomarán parte, el Delegado de Personal, el 
Servicio Médico y la propia Empresa, podrán *a destinado* al ejercicio de actividades 
compatible* con su circunstancia personal, sean o no la* suya* habituales.

Lo* trabajadores que w acojan a esta situación, pasarán a percibir lo* emolumento* 
corTesporuiiente* ai nuevo puesto de trabajo que desempeñen.

Se procurará acoplarlos a puesto* cuya retribución sea la más próxima posible y favorable con 
su anterior puesto de trabajo, ratificándole la Empreu en mantener el espíritu que ha venido 
siguiendo hasta la fecha en este materia, procurando conseguir para el trabajador la situación 
más favorable tanto de puesto como de remuneración, en su nuevo acoplamiento.

Para el supuesto de cambio de puesto de trabajo por exigencias o conveniencia* de fe Empresa, 
esta garantiza el respeto a la* categorías y salarios de lo* trabajadore* afectado*.

En todo caso se tendrá en cuenta el Estatuto de los Trabajadores.

ARTICUIiO M* RrwneuhHidid rivil-

Para el supueito de que un trabajeior o trabajadores sean condenados, en virtud de sentencia 
firme dictada por los tribunales ordinarios, a pagar una indemnización en concepto de 
responsable* civiles principale* o directo* a otro u otros trabajadores o a terceras personas, por 
los daños o perjuicios causados, como consecuencia de accidente en tiempo de trabajo derivado 
de su actuación profesional como tales trabajadores de Cementos Monta, la Empresa por cada 
accidente de trabajo en que * produzca sentencia condenatoria en tal sentido, cubrirá dicho 
importe, hasta un limite de 5.000.000.- de Ptas., con una franquicia del 10%, hasta un máximo 
de 300.000.- Ptas.. que serán por cuento de los trabajadores afectados y lodo ello, bajo el 
supuesto de que la Empresa, en dicha sentencia, sea declarada a su vez como responsable civil 

subsidiaria o solidaria.

Las multas o sanciones a que igualmente pueda icr condenado el trabajador o trabajadores, 
derivadas como consecuencia del accidente de trabajo, asi como lo* gastos de su defensa ante 
lo* Tribunales, será por cuento del trabajador o trabajadores afectado*.

En la cobertura de la Empresa, no está incluida la responsabilidad civil derivada de accidente 

producido "in ilínere".

■ CATEGORÍA 1 DI MHD "" ‘MENSCAI
Encargado General IV 110 359.-
Jefe Adminbtrativo de 2‘ 1 V

105.160.-
Mace tro laller J VI

99.972.-
Encargado de Turno VI 99.972.-
Maestro Etecírícteta .-..í.1 VI 99.972.-
Ó6dald« rAdmb.í*trxtb0 VI 99.972.-
Anatirtadel1/' W VII 96.141.-
Analista de J? VIH 92.311.-
OflctildeTAdmlnisírativó vm 92.311.-
Auxiliar AdminlstraUvo » IX 89.454.-
Almaceuero-Basculero " X 86.584.-

VII 3.202-
Oficial de 1* Oficios Auxiliare* VIII 3.077.-
Operador de J*(Esp«¿i*hst* de 19- • IX 2.983-
Oflciál de 2* Oflcio* Auxiliaras ' IX 2.983.-
Operador de 2* (Espectelúla de 2*) X 2.885-
Ofictald» 3* Oflcio* AoxBiara* ’ 5 X 2.885.-

XI 2.792.-

ANEXO II

PLUS DE ACTIVIDAD POR NIVELES 1.995

NIVEL IMPORTE IMPORTE
MFXSf xt DIARIO

IV 45.775.- 1.526.-
k .. 44.486.- 1.483.-

43.354.- 1.446.-
42.474.- 1.415.-

1 vin 41.625.- 1.387.-
IX 40.054.- 1 335.-

39.330.- 1.311-
38.355.- 1.278.-

ARTICULO IT. C-t—cU- y Ah^rete»,.

Las diapoaicione* legales futura* que impliquen variación económica en todo* o alguno* de lo* 
concepto* retributivo*, únicamente tendrán eficacia práctica si en au cómputo global, 
conliderada* y sumadas a las vigentes con anterioridad al Convenio, superan el nivel total de 
éste, en caso contrario. *e considerarán absorbidas por las mejora* pactadas, sin perjuicio de lo 
establecido en el Art. 3.

ARTICULO 2T Ciwlirinea-átl Pineea*--

Se respetarán las situaciones personales que, en concepto de percepciones de cualquier tipo, en 
su coqjunto y previo cálculo anual, sean más beneficiosas que la* fijada* en el presente 
Convenio, manteniéndose estrictamente "ad peraonam".

En lodo lo demás, la* condicione* disfrieada* por lo* trabajadores se entenderán unificadas por 
las disposiciones de este Convenio.

ANEXOIU

TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS 1995

7 ... " ■' ;. ANTIGÜEDAD V" "

MVEL 'i'"" 5°^ Ui".' ■ "4 . "I".. "<K% 45% 50".:,

IV 1.414 1.485 1.555 1.654 1.753 I 852 1.951 2.050 2.121

. V , 1.336 1 403 1.470 1.563 1.657 1 750 1.844 1.937 2.004

■ ■ Vi - 1257 1.320 1.383 1.471 1.559 1 647 1.735 1 823 1 885
' VII ■ 1.161 1.219 1.277 1.358 1 440 1521 1.602 1 683 1 741

; .. ,>VIH ' 1.102 1.157 1.212 1.289 1.366 1.444 1.521 1 598 1.653

*• kTlX* 1.037 1 089 1.141 1.213 1.286 1.358 1 431 1.504 1.555

X 987 1.036 1086 1.155 1.224 1.293 1.362 1.431 1 480

JUL 982 1.028 1.094 1.159 1 225 1.290 1.356 1 402

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 206 7 septiembre 1995 6007

ANEXO IV

RECIBO OFICIAL DE SALARIOS

f MIMA Y SI l LO Dt I A í MHH SA

' -COil?* SEGUROAO SOCv
REMUNERAC TOTAL

Z COIKA ACCOENTE 3 L
PRORRATA BASE TOTAL COTIZ BASE IR PE______ '

BASESEG SOCIAL BASE H E EST BASE H E NO EST BASE AT v£P

y

TOTALES

m cuu

LIQUIDO A PERCIBIR

Empresa Especialidades Luminotécnicas, S.A. Núm. 44.017
Vistas acta y tablas salariales referidas al segundo año de vigencia del 

convenio colectivo de la empresa Especialidades Luminotécnicas, S.A., 
recibidas en este Servicio Provincial el día 4 de agosto de 1995, y de confor
midad con lo que dispone el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajado
res y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios colectivas,

Este Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo acuerda:

Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti
vos de este Servicio Provincial, con notificación ala comisión negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.

Zaragoza, 22 de agosto de 1995. — El jefe del Servicio Provincial de

Sanidad, Bienestar Social y Trabajo (Orden de 23 de marzo de 1994, BOA 
de 6 de abril). Por sustitución: El (brector provincial de Bienestar Social, 
José María Monserrat Zapater

REVISION SALARIAL AÑO 1995

Si el IPC del año 1995 es superior al 4,50 % se abonará, en una paga en 
el primer trimestre de 1996, la diferencia existente entre el IPC real y el 
4,50 %. que se aumentará en tablas y que solamente afectará a los siguientes 
conceptos:

—Salario base.
—Antigüedad.
—Nocturnidad.
—En pagas extras (salario base y antigüedad).

M.C.D. 2022
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ENERO
L M M J V S D

1
2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31 DIAS LABORABLES: 20

ABRIL

DIAS LABORABLES: 14

L M M J V S D
1 2

3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30

FEBRERO

ANEXO i

CALENDARIO LABORAL 1995

JORNADA: 8.25 HORAS

L M M J V S D
1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28
DIAS LABORABLES

MAYI

: 20

D
L M M J V S D
1 2 3 4 5 6 7
8 9 10 11 12 13 14
15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30 31
DIAS LABORABLES: 22

i «

MARZO
L M M J V S D

1 2 3 4 5
6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31
DIAS LABORA

J

BLES: 23

JNIO
L M M a V S D

1 2 3 4
5 6 7 8 9 10 11
12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30
DIAS LABORABLES: 22

DIAS LABORABLES: 216 x 8.25

JULIC
L M M J V S D

1 2
3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30
31 DIAS LABORABLES: 20

OCTUBRE
L M M J V S D

1
2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31 DIAS LABORABLES: 19

AGOSTO

DIAS LABORABLES: 2

L M M J V S D
1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31

DIAS LABORABLES: 20

SEPTIEMBRE
L M M J V S D

1 2 3
4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30

NOVIEMBRE DICIEMBRE

DIAS LABORABLES: 21

L M M J V S D
1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30

DIAS LABORABLES: 13

L M M J V S D
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30 31

1.782 h.

ANEXO II (1995)

TABLAS SALARIALES

CONCEPTOS RETRIBUTIVOS POR CATEGORIAS

MANO DE OBRA DIRECTA

SALARIO

BASE

ACTIVIDAD QUINQUENIOS 

ANTIGÜEDAD

PRECIO

HORA EXTRA

QUINQUENIOS

HORA EXTRA

RETRIBUCION

ANUAL

PERSONAL OBRERO

PEON 3.002 SIST.INCENTIV 127 1.091 53 1.406.022

ESPECIALISTA 3.060 SIST.INCENT1V 129 1.117 54 1.430.748

MANO DE OBRA INDIRECTA

PROFESIONALES DE OFICIO

OFICIAL DE PRIMERA 3.220 795 136 1.179 57 1.499.037

OFICIAL DE SEGUNDA 3.150 778 133 1.149 56 1.469.302

OFICIAL DE TERCERA 3.086 762 130 1.124 54 1.441.856
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SALARIO 

BASE

ACTIVIDAD QUINQUENIOS PRECIO

ANTIGÜEDAD HORA EXTRA

QUINQUENIOS

HORA EXTRA

RETRIBUCION

ANUAL

PERSONAL SUBALTERNO

MOZO ESPECIALISTA ALMACEN

ALMACENERO

LIMPIADORA

3.057
93.200
91.705

755
16.550
15.908

129
3.933
3.870

1.117
1.120
1.120

54
54
53

1.429.504
1.602.500
1.572.589

PERSONAL ADMINISTRATIVO

DIRECTOR GERENTE

JEFE DE PRIMERA

JEFE DE SEGUNDA

OFICIAL DE PRIMERA

OFICIAL DE SEGUNDA

AUXILIAR

VIAJANTE

133.514
116.258
111.334
104.680
100.146 
94.655
104.300

24.626
21.170
20.183
18.848
17.943
16.842
18.848

5.634
4.906
4.696
4.418
4.226
3.994
4.401

1.271
1.212
1.139

61
58
55

2.279.953
1.969.962
1.907.239
1.795.397
1.719.239
1.626.957
1.790.078

PERSONAL TECNICO

TECNICOS NO TITULADOS

TECNICOS DE TALLER

JEFE DE FABRICA

ENCARGADO

114.516
99.650

20.820
17.842

4.833
4.205 1.205 58

1.960.703
1.710.876

TECNICOS DE OFICINA

DELINEANTE DE PRIMERA

DELINEANTE DE SEGUNDA

TECNICOS ORG. CIENTIFICA

DEL TRABAJO

TECNICO ORG. DE PRIMERA

TECNICO ORG. DE SEGUNDA

TECNICOS DE LABORATORIO

JEFE DE PRIMERA

JEFE DE SEGUNDA

103.347 
98.870

103.347 
96.881

129.659
110.751

18.592
17.688

18.592
17.688

21.362
20.069

4.361
4.172

4.361
4.173

5.472
4.674

1.255
1.195

1.255
1.195

60
56

60
57

1.773.141
1.697.811

1.773.141
1.697.962

2.180.302
1.897.474

TECNICOS TITULADOS

ING.SUPERIOR. LICENCIADOS 

ING TECNICO. PERITOS 

AYUDANTES TEC. SANITARIOS 

MAESTROS INDUSTRIALES

133.514
129.659
129.669
108.236

24.626
21.362
21.362
19.561

5.634
5.472
5.472
4.568 1.319 63

2.279 953
2.180.302
2.180.302
1.855.146

ANEXO III (1995)

CONCEPTOS GENERALES RETRIBUTIVOS 
SIN DISTINCION DE CATEGORIAS

ACTIVIDAD AÑO TRANSPORTE
AÑO 
1995

1995
6.000Precio del punto de prima de actividad 

para puestos de trabajo de 0 a 175 Píos. 9,75
Transporte

Precio del punto de prima de actividad 
para puestos de trabajo de 176 a 250 Ptos.

Precio del punto de prima de actividad 
para puestos de trabajo de 251 a 325 Ptos.

Precio del punto de prima de actividad 
para puestos de trabajo de 326 a 400 Ptos

10,00

10,25

10,50

ABSENTISMO

Absentismo

NOCTURNIDAD

Nocturnidad

3.500

150

PUNTUALIDAD

Puntualidad

CATEGORIAS

Categoría "AJ"
Categoría 'A'
Categoría "B"

3.500

12.850
9.358
5.616

AYUDA ESCOLAR

Antes de Preescolar
Preescolar
EGB ó hasta 1 .• cido secundaria (inclusive) 
BUP- COU -FP1-FP2 6 2.e ddo secundaria 
Universidad ó Escuelas Técnicas (se repartirán 
como máximo 200.000 Ptas.)

4.269
5.123
10.246
17.077
21.424
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Empresa A rbora Holding, S.A. Núm. 44.018
RESOLUCION del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Tra

bajo por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la 
empresa Arbora Holding, S.A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Arbora Holding, 

S.A., suscrito el día 20 de junio de 1995 entre representantes de la empresa 
y de los trabajadores déla misma, recibido en este Servicio Provincial el día 
4 de agosto, y de conformidad con lo que dispone el artículo 90.2 y 3 del 
Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Este Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de este Servicio Provincial, con notificación ala comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 22 de agosto de 1995. — El jefe del Servicio Provincial de 

Sanidad, Bienestar Social y Trabajo (Orden de 23 de marzo de 1994, BOA 
de 6 de abril). Por sustitución: El director provincial de Bienestar Social. 
Jasé María Monserrat Zapater.

TEXTO DEL CONVENIO

3.1.4. - Con el fin de cubrir lee aueencla» por abeentlaeo en 

cualquiera de loe turno» regulado» en loe apartado» anteriora», la 

Dirección podrí eatablecer en lo» equipo» anterior»» lo» elgulente» 

■ l»t»M»l

a.- leulpci de etieatiieei

Co^weeto» por peraonal perteneciente a cualquiera de lo» ■lataaa» de 

trábelo recogido» en egta-^artículo a qulene» »e le» aelgnerl el 

elgulente rógUaen de trabajoi 

a) Tendrln eefUledo un calendario anudl de turno» rotativo» de tunee 

a vlernee, el que eeterln edeerlto» cuando le Dirección no lea 

deetine a cubrir vacante» por abeentleeo.

b) en cualquier aceento, le Dirección podrí oaeblar »u turno y 

horario, para deatinarlo a cualquiera otra de la» ■odalidadee 

prevlete» en eete articulo, oon el fin de cubrir eueenclee por

o) tn todo caeo, loe caabloo de un turno a otro ee tendrá que 

preevieer dando lugar a un deeoaneo etnieo de • hora», reeuperlndoee 

blaenaualMnte lo» deeoaneo» eeeenele» e intereeeanale».

Art. le.- yenn M arM6KI*|.-
d) Lo» trebejedore» efectado» no podrán trabajar eá» de 7 diee

La» relacione» entre la eepreaa y loe trabajadoree de •axaoRA 

HOLOIWO, •.*.* en el centro de Hequlnenae (laregoea) ee regirán en todo por 

lo acordado en e»te convenio colectivo. e) 11 pereonal de eetoe equipoe tendrá eeAalado un periodo de

vacaclone» en el aho que no podrá eer caeblado.

árt. 3».-

11 proaente convenio entrará en vigor el die de »u flma, y eantendrá

f) Coso contrapartida de »u adscripción a alte tipo de equipo», el 

pereonal que lo coaponga, percibirá el coapleaento eelarlal 

denoalnado *llu» de jornada de 5» turno*.
eu vigencia haeta el 31.13.94.

Perional de áb»antlaaoi
No obetante, en cuanto a lea rotrlbucionea aalarlalee, »e catará a lo 

dlepueeto el reepecto en cuento e revialona» y efectoa retroactlvoa e 

igualBMnta ee tendrá en cuenta lo» efecto» retroactivo» de grupo» 

profeaionale».

Coneletente en la adscripción a cada equipo que trabaje en el eleteaa

regulado en el anterior punto c) del apartado 3.1.3. de eete

articulo, de una peraona aáa de las que correaponda a cada equipo.

Cuaplido el plato de vigencia acordado en loe párrafoe anteriores, de

no sedlar denuncia de cualquiera de sebea partee, preevleede la otra oon

una antelación einiea de 1 eea, eete convenio ee prorrogará por tácita

tete pereonal tendrá ce» aielón preferente cubrir cualquier 

ausencia por abeentleeo en cuelqulere de loo regieenea reguledoe en 

eete erttculo y, cuando no oatd cubriendo eete» ouaenclee eyuderá en

reconducción, de alto en alto. el equipo el que está eaignodo.

árt. 3».- JMINtMI W TllMin -

3.1. - xiaai di Ifiicidá di tiáíilo MliEitilii i la

Batoa traba jadoree, c o bo contrapartida, cobrarán eleepre loa 

coepleaentoa correepondlentea al eleteea de trabajo de quinto equipo, 

ee encuadrarán en el grupo profeelonal 3 y no cobrarán el plus 

función en laa coberturas de vacentee.

3.1.1. - tn la tepreea están establecidos dos tipos de jornada

ordinaria de trabajo i la partida y la continuada.

3.1.5. - In todo caeo loa trabajadores efectsdos por los oeebios 

previstos en loe epartedoe enterioree eantendrán el derecho reguledo 

en el articulo 41.3 del letatuto de loo Trabajadoree.

3.1.3. - La jornada continuada puede adoptar tres toroáe-Ufereñte^de 

eleteea de trebejo,

a) tn turnos rotativos de lunee a vlernee. 3.1. - BuraeiAt 4a 1, ieraala da trábele--

b) in jornada ininterruapida de trebejo, en cuatro equipoe de 

trabajo, al aeparo del artículo 34.3 del letatuto de loe 

Trabajadoree, de toree que loo deocaneoo entre jornadae y de fin de 

eaeana, eetablecldoo en loe artlculoo 34.3 y 37.1 del propio letatuto 

de loe Trabajedoree, ee coeputarán por periodo» de haeta 4 aaeuinee, 

en el calendario eetablecido por la lapreea, en la torea prevlete en 

el apartado 4 del articulo 34 del letatuto de loo Trabajadoree.

3.3.1. - La jornada de trabajo anual eerá.

- rara el pereonal de jornada ordinaria partida y pereonal de

jorneda ordinaria continuada en equipoe de 1, 3 y 3 turnoe

rotatlvoe eemanalee o quincenalee ..........................................1.74á horas

personsl de jornada ordinaria continuada, en 4
o) In jornada ininterrumpida de trabajo, en oinoo equipoe de trabajo, 

al amparo del articulo 34.3 del letatuto de loo Trabajedoree, de 

forma que loe deocaneoo entre jornadae y de fin de eomana, 

eetablecldoo en loo articuloa 34.3 y 37.1 del propio letatuto de loo 

Trabajedoree, ee coeputarán por periodoe de haeta 4 eemanae, en el 

calendarlo eetablecido por la Baproaa, en le torea prevlete en el 

apartado 4 del artículo 34 del letatuto de loe Trabajedoree.

equipos de trabajo a turnoe rotatlvoe ............................. 1.741 horae

- rara el pereonal de jornada ordinaria continuada en 5 equipoe 

de trabajo a turnoe rotatlvoe .............................................. 1715'5 horae 

(1680 horae de trabajo en la linea y 35'5 horae de formación en

eolapee turno do maóana)

3.1.3.- Será facultad de la lepreea el cambiar el aletea» aplicado en

loe diveraoo puaatoa de trabajo, cuando aei lo aconaojon necea i dado a 

teenicaa, organlaativaa o productlvae, a cuyo etecto deberá avlear al 

Comltá de Impreaa con un preavioo mínimo de 15 diae.

3.3.3.- 11 daacanao de la jornada continuada ee conalderarl tiempo

efectivo de trebejo.

árt. 40.- BITBUCTVIA 1*1*1 IM--

Cuando la variación afecte a todo el pereonal de un 

departaawnto, eeeclón o linea, tendrá una vigencia minia» de 1 alto. 

11 aei no fuera y la variación de tal naturalesa ee epllcaee menoo de 

1 alto, loa trabajedoree afectadoe mantendrán, en lo que roete del 

indicado plano mínimo de 1 alto, el derecho a la retribución que eea 

más favorable entre el oletea» que ee modifica y el que debiera 

haberse mantenido en el Indicado plano mínimo.

4.1.- le conviene, pare el Centro de Maquínenla, la letrueture 

lalarlal que regule eete articulo, la cual euetltulrá en todo a la que 

haeta ahora regia en el Centro, correepondiondo a loe dlvereoe conceptoe 

aalarlalee loe veloree que, pare cade uno de elloe, recogen lae teblaa, del 

anexo 1», en lae que ya eetán Incluldoe loe incrementoe que regirán deede 

1.1.95 y eobre cuyoe importee deberán apllceree lee revlelonee prevletae en 

eete artículo para le vigencia del Pacto.
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4.3. - La tatructura •alarlel eetar* tomada port

a.- tala rio enroe rrafeaioaal.- le devengara por día natural y en

proporción a. lee horae de preaencla en loe iaportaa recogidoa, para cada

grupo profaaional, en laa tablee eneaaa.

a.- e—ata» MlarUleii-

e) XetlgUeded. se eetiaferl un plus por vinculación a la tepreee, por 

qulnguenloe y con loe ioportee que recogen lee tablea aneare.

b) Seraatla ad pereoeae. Bajo eete concepto ee recogerá, el leporte 

de la dlterencla que detemlnado peraonal cobraba por enolee del 

sueldo que le ha correspondido en función del grupo profesional 

aelgnado.

Será absorblble y coopenaeble, en especial con loe Increoentoe que 

reeulten de proaeolones de grupo profesional.

c) Plus Jomada erdlearta eoetlaua.

Lo psrolblrá el personal que trabaje en cualquiera de loe 

eleteeae de jornada continuada regulado en el apartado 3.1.3 de este 

convenio.

S.I.- Pise eeeelar.-

Plus de leerte oso—1, ee abona por cada hijo en edad eeoolu 

y beata loe 13 aáos.

Loe oonom que aelataa a guarduiu podrán optu el Plue 

preeentando oeneuelóente el recibo justificante del pego.

Se abonará flnlcaeente el periodo escolar Septlaobm/Junlo. Loe 
nsnores, previa juetificaclón, ee lee abonará el ene de Julio.

Para el aAo IMS ee establece un plue eeoolu de 3.100 ptas. 
brutee oenaualoa y pera IMS , 3.300 Ptae. bruta, ■eneuelee.

I.3.- oeopleoeete XM ae.Lauta.-

Durante loe perlodoe de l.L.T. por accidente laboral, le eopreea 

abonará hasta el 100» del ululo del trebajador, en concepto «o 
coopleeento de accidente.

Art. Se.- Liceoclaa

Sus leportee serán loe siguientes i

- Para el peraonal que trabaje en el oleteen recogido en el 

punto a), del indicado apartado 3.1.3., 3S.4S3 Ptee bruteo aAo.

- Para el pereonel que trabaje en el eleteew recogido en el 

punto b), del indicado apartado 3.1.3.,111.S33 Ptee brutee alto.

- Para el peraonal que trabaje en el aletee» recogido en el 

punto o), del Indicado apartado 3.1.3.,307.103 Ptae brutee alto.

se devengará por día trabajado en el turno y en proporción e 

lee horae de preeencle.

d) Pino nocturno y teetive.

Se percibirán por el tiesto trabajado entre laa 33 y lae á 

horae y por el trebejado en feetivoe eln coepeneeclón.

Se devengarán por día trabajado y en proporción de lee horae de 

preaencla y aue loportee brutee eerán loe que recogen laa tablee 

unldae cooo enexg.

e) Sratáfioealeeae eetraerdinarlas.

Lae gretifloaclonee de Savldad, Verano y Septlaobro ee 

retribuirán con 30 dtee do Salarlo Orupo profoolonal incre-entadao 

toda, con le Antigüedad y el coopleoonto -Ad pereona*-.

gl u^orte de lae gratiflcaelonee eerá proporcional al tieopo 

efoctlvamnte trabajado durante el alto anterior a le fecha del pego 

de cada gratificación.

t) Pise ole feetise.

Lo devengará el peraonal que durante el alto haya trabajado en 

raglnen de 4 y/o S equipos, sn uns ónlcs paga de iaporte anual do 

7.S7S Ptae brutas pagaderss en le nóolns del nee de dlcieobre.

1 .- IS dlaa naturales en c— de utrloonio.
3 .- 3 días hábiles por aluabruiento de espoea, que podrán ur

prorrogados por otros dos nsturales sn caso de justificada 

anfemedad o cuando el trabajador necealte mollear un 

doaplasulento al efecto aienpm que el deeplasulento 

obligue, por distancia o dificultades de transporte o 

comunicación, a pernoctar fuera del dcalclllo habitual.

3 .- 3 dlaa uturaloa en caao grave de enfemedad o fallsclnlento de

padree, abueloe, hijos, nietos, cónyuges o hemanos, aepllablu 

a 4 cuarylo haya necssldadee de deeEl»seelento pernoctando fuera 

del dmiclllo habitual.

4 .- 1 día natural por utrlaonlo de hlju, pedre o hemanm.

1 .- Durante 1 día por treelado tal dcalclllo habitual.

á.- Por el tleapo Indlepeneable púa el euapllalento de un debu 

indispeneable U carácter póblloo o profesional.

7.- Por el tiempo establecido púa dlafrutu de loe derechoe 

educativos gonerslss y de la fomaeión profeelonal con arreglo 

a la legislación vigente.

S.- 1 din por Intervención quirúrgica de famillu te le gredo.

latee 11 cene Lee u darán con duwho el cobro del salario mal.

11 eupueato te derecho a 11 cene La prevleto en el apartado S y el ebono de 

laa licencias por importe del ululo mal estarán oondlcloMdas a que el 

abuntlee» medio anual del centro no exceda el 3t. Pare el computo del porcentaje 

indicado no u computarán laa auuneLae por uternldad.

g) Plus runoiáe.

sajo eete concepto ee recogerán lae diferencia, de calarlo que 

se pagarán cuando .. realice tr—jo. d. -yor cst^oria. si.ndo au 

loport. .1 correspondiente . 1. dlf.r.nci. entre .1 —Ido grupo 

profesional que oetente el trabajador y el que correeponda i la

función que teoporalnente realice.

h) Seras estreerdinarias.

So devengarán a 

anuo ...., en loe 

resilladas de lunes s

los loportee que recoge le teble unido «roo 

diferente, precio. —ín w tr.t. de hora. 

•Abado, en feetivoe (doolngoe, feetivoe y 1S,

1* y 30 de eoptlenbre) y en peroe píente.

4.3. - Lo. loportee e.t^luldo. en la. tabla, del anuo l. per. el 

ululo grupo profe.lonel y coopl—nto ed perece*. * revl.erán, .1 el 

l»C fijado por el IMS pare IMS excediese del l1!», •" «1 V •• 
hublow producido.

La. P.rte. Oblarán, par. .1 ^to 1»»4. ls —islán de 

Loportee que las tablas snues fljsn para todos^los conceptos ealulc 

regulados sn este articulo.

Art. 7a.- anirM namiiwMi.-

7.1. - 11 pormul sujeto a eete convenio ee cleaiflcuá

profeo lona lunte dentro de loo elgulentee grupos profssionalesi

grupo 0 .... Dirección planta

orupo 1 .... Operuiae Manipulación.

Orupo 3 .... Operuloa/ae dei
- linea CAMISTSA-Toallitan 

- loclonee

- FCMC

- Calidad

- Incajadora 

- Peletlsadora 

- enfardadora

Orupo 3 .... Auxilluee Laboratorio 

Operarloe/ae alucdn 

Opuarloe/ae Apertura Pibrae 

Operarloe/ee Manejo y Corte Llnu es 

operarios/as Corte Tleü 

Operaploe/ea Ayudantes Manejo y Corte

•• • operarim/ae IM PA1

Orupo 4 ... . Operuloa/oe Manejo y Corte Llnu TS 

Mwániow

■lectrlclatu

Huponoables repueotoe
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Orupo | .... tncergedoe

ampo t .... Jetee «eaelAn

ampo 7 .... Jetee Oepertwnto

In tanto no ee llegue a otra definición, lee tunclonee que 

correapondan a cada uno de loa grupee Indlcadoe, cerón lee que recogen el 

Convenio Colectivo de Pertueerlae y Minee.

■)- ti Plu. Función eetablecldo en el anterior punto g) del 

apartado 4.1 del articulo 4 de eete Convenio, que ee devengará 

en función de lae hora, reálcente trabajadee en diche 

eltuación, cuando la. funcione, de.cepeh.da. ..an de un grupo 

profeeional auperior al que o.tente a titulo pereonal el 

operario.

1.3.- Cada aho Dirección y Cocité de tepre.a conteaplarán
•upue.toe prevleto. en eete articulo que m han producido.

7.3. - 11 pereonal de nueva contratación, dado el tieepo que ee tarda 

en coneeguir una adecuada foreación, durante el prleer aAo de eu contrato 

de trabajo eetarl claelficado en el grupo i «ee cual cea el grupo que 

correaponda a la función que realice. Tranecurrldo dicho placo pécari 

autceltlcaawnte a quedar clarificado en el grupo que correaponda a la 

función que eeté realicando.

■ 1 Indicado placo da 1 abo quedará reducido a 1 ■eeaa el el pereonal 
de nueva contratación ha trabajado ya con contratoa temporalea en la 

aecclón de que ce trate, en un periodo de aueencla eenor de 3 ahoa.

Lóglcaeente durante loe indlcadoe periodoa de aprendicaje, el 

pereonal no tendel derecho al plua función.

Mt. M.- «gw M rOIIMMlftl BLMUm.-

9.1. - La indicada forneeión ee llevarán a cabo del .iguiente nodoi

■ Pereonal a Jornada inlnterruapida de trabajo, en cuatro equlpoet en

el turno de nahana, de lunee a juevee de 14 a 14'30 horaa y, en el turno de

noche, lo. lunee de 31'30 a 23 hora»; .uependióndOM en julio y agoato.

7.3. - No obetante a lo prevlato en el apartado anterior, para el 

pereonal contratado heeta el 28 de febrero de IMS, eu aprendicaje 

finaliearl el 31.12.95, ecawnto en el que ee le aelgnarl el grupo 

profeeional que le correaponda a eu función.

- Pereonal a Jornada ininterrucplda de trabajo en cinco equipoai en 

tumo de callana, de lunee a eábado de 14 a 14'30 hora, y, en el turno de 

noche, lo. lunee de 31'30 e 33 hora..

- tn todo caro nunca e. llevarán a cabo, cuando .e trabaje en 

fe.tlvo.

9.3. - fl perronal a 3 y 4 equipo, cobrará dicha, hora, de fornación 

el ieporto del celarlo grupo profeeional incrementado en un 35».

7.4. - ti pereonal que ocupe pueetoe de trabajo claeiflcadoa coa» 

LOCIÓN y yene, tendrán derecho a percibir un plue función eoneletente en el 

SOI de la diferencia entre el ealarlo^correeponmaqte entre el ampo 3 y el 

grupo 3 que ee abonará por horas realwnte trabajadas en dicho puesto.

Mt. ee.. t mmj m m ainaern eium ngruieeM..-

1.1. - La Dirección, cuando aal lo aooneejen raaonee organlaatlvaa, 

técnicae y/o productiva., podrá encargar a cualquier empleado trabajoe de 

dlatlnta categoría a la cuya habitual aln licitación en el tleeyo.

ti perronal a 5 equipoe, por realiaar dicha fomaclón en eu jornada, 

no cobrará lae hoyan da formación realieadee en rolepee.

Art. 10..- A loo efeotoe de lo prevenido en el art. 15.3.0) del tetetute de loe 

Trabajadoree, y con el cometido allí prevleto, lae partee deelgnan la Cocioión 

Paritaria do eete convenio que eetará integrada i

Por parte de la tcpreoai

- II Director del Centro laboral.

- ti Jefe de Perronal del Centro Laboral.

S.3.- Mientra, dure le .ituaclón previ.ta en el párrafo anterior, loe 

■apleado. afectado, percibiráni

Por parte del Comité de lapreeai

- ti Preeidente del Comité.

- ti lecretario del Comité.

A) - La retribución correepondlente al grupo que o.tente el 

«apleado, cuando de.Mipeñe funcione, de un pue.to de trabajo de 

inferior grupo profeeional.

Art. lie.- tn todo lo que no eeté prevleto en loe artiouloe anterl-ree, tmpreea y 

trabajadoree ee regirán en lo eetablecldo en el COMVtNIO COL1CTIVO DI AK1ITO 

tSTATAL PANA LA INDUSTRIA Dt PtRFUMIRlA 7 AFINtS, o aquel que le euetltuyl, y, en 

lo que en él no ee provee, con la normativa de general aplicación.

ANEXO I

TABLAS SALARIALES 1.995

GRUPOS 
PROFESIONALES

SALARIO MINIMO GARANTIZADO GRUPO
DIA MES AÑO

Incluidas 

Pagas Extras.

Personal Personal
diario mensual diario mensual

GRUPO 1 3.072,90 3.107,04 93.467 93.211 1.398.169
GRUPO 2 3.288,00 3.324,53 100.010 99.736 1.496.040
GRUPO 3 3.564,56 3.604,17 108.422 108.125 1.621.875
GRUPO 4 3.964,05 4.008,09 120.573 120.243 1.803.641
GRUPO 5 4.517,16 4.567,35 137.397 137.020 2.055.307
GRUPO 6 5.285,39 5.344,12 160.764 160.324 2.404.853
GRUPO 7 6.422,37 6.493,73 195.347 194.812 2.922.178

GRUPO 0 8.143,19 8.233,67 247.689 247.010 3.705.152
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GRUPOS 
PROFESIONALES

1 QUINQUENIO DE ANTIGÜEDAD
DIA MES AÑO

Incluidas 

Pagas Extras.
Personal Personal

diario mensual diario mensual

GRUPO 1 65,93 66,67 2.005 2.000 30.000

GRUPO 2 76,92 77,78 2.340 2.333 35.000

GRUPO 3 87,91 88,89 2.674 2.667 40.000

GRUPO 4 98,90 100,00 3.008 3.000 45.000

GRUPO 5 109,89 111,11 3.342 3.333 50.000

GRUPO 6 120,88 122,22 3.677 3.667 55.000

GRUPO 7 131,87 133,33 4.011 4.000 60.000

GRUPO 0 142,86 144,44 4.345 4.333 65.000

GRUPOS 
PROFESIONALES

HORAS
FORMA

CION

PLUS 

NOCTURNO

PLUS FESTIVO
DIA NOCHE 4-FESTIVO

Precio/día Precio/día Precio/día Precio/año

GRUPO 1 988,52 785 4.182 5.018 7.975

GRUPO 2 1.057,72 840 4.182 5.018 7.975

GRUPO 3 1.146,69 950 4.182 5.018 7.975

GRUPO 4 1.275,20 1.075 4.182 5.018 7.975

GRUPO 5 1.453,13 1.150 4.182 5.018 7.975

GRUPO 6 1.700,26 1.275 4.182 5.018 7.975

GRUPO 7 2.066,02 1.275 4.182 5.018 7.975

GRUPO 0 2.619.59 1.275 4.182 5.018 7.975

GRUPOS 

PROFESIONALES

HORAS EXTRAORDINARIAS __________ _

DE LUNES A SABADO FESTIVAS PARO PLANTA

DIURNAS NOCTURNAS DIURNAS NOCTURNAS DIURNAS NOCTURNAS

GRUPO 1 1.383,93 1.425,45 1.883,93 1.925,45 1.591,52 1.639,2^

GRUPO 2 1.480,81 1.525,23 1.980,81 2.025,23 1.702,93 1.754,02

GRUPO 3 1.605,36 1.653,52 2.105,36 2.153,52 1.846,17__ 1.901,55

GRUPO 4 1.785,28 1.838,84 2.285,28 2.338,84 2.053,07 2.114,66

GRUPO 5 2.034,38 2.095,41 2.534,38 2.595,41 2.339,54 2.409,73

GRUPO 6
GRUPO 7
GRUPO 0

TEXTO DEL CONVENIO

Empresa Cableados Integrados, S.A. Núm. 44.021
RESOLUCION del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Tra

bajo por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la 
empresa Cableados Integrados, S.A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Cableados Integra

dos, S.A., suscrito el día 25 de julio de 1995 entre representantes de la 
empresa y de los trabajadores de la misma, recibido en este Servicio Provin
cial el día 4 de agasto, y de conformidad con loque dispone el artículo 90.2 
y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981. de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos.

Este Servicio Provincial de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de este Servicio Provincial, con notificación ala comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 21 de agasto de 1995. — El jefe del Servicio Provincial de 

Sanidad, Bienestar Social y Trabajo (Orden de 23 de marzo de 1994, BOA 
‘•e 6 de abril). Por sustitución: El director provincial de Bienestar Social, 
José María Monserrat Zapater.

CAPITULO I, CLAUSULAS GENERALES

ART, 1°, AMBITO FUNCIONAL

Mediante el presente Convenio se establecen las condicio

nes por las que han de regirse las relaciones de trabajo entre 

Cableados Integrados, S.A. (en adelante CISA) y los trabajado

res que quedan comprendidos dentro de su ámbito y se aplicará 

con preferencia a las demás normas laborales.

ART, 2°.- AMBITO TERRITORIAL

Afectará a los trabajadores incluidos en su ámbito perso

nal que prestan sus servicios en el centro de trabajo de 
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Belchite (Zaragoza) eita en Carretera de Cariñena, s/n* y de 

Figueruelae (Zaragoza) sito en Polígono Entrerrios, e/n*.

ART. 3*.- AMBITO P8RSQNAL

El presente Convenio será de aplicación a toda la planti

lla.

Los conceptos contemplados en los artículos 17 y 16 

de este Convenio no serán de aplicación a Directivos, Jefes de 

Departamento, Técnicos, Administrativos y todos aquellos que 

considerarse en la clasificación de Indirectos Salary.

ART. 4*.- AMBITO TEMPORAL

El presente Convenio entrará en vigor el día de su 

publicación y su duración será hasta el 31 de Diciembre de 1997. 

Los efectos económicos serán retroactivos desde el 01 de Enero 

de 1995 . En el caso de Plus Eficiencia Global de Planta-Ratio 

No Calidad (en adelante PEAC ) y Prima individual se calculará 

el 4,5 t desde el 01 de Enero de 1995 hasta su aplicación, en 

concepto de atrasos, rigiéndose en lo sucesivo por las tablas 

que se adjuntan en este Convenio.

ART. 5*.- PgNUNCIA

Al término de la vigencia temporal del presente convenio 

y mientras no se sustituya por uno nuevo, quedará vigente el 

contenido normativo del mismo.

A los efectos previstos en el art. 86.2 del Estatuto de 

los Trabajadores, el presente Convenio se entiende denunciado 

desde el día de su firma.

ART. CQHDICIQNBS MAS BKNBFICIQSAfl

Se respetarán las condiciones personales que con carác

ter global, e individualmente consideradas, sean superiores a 

lo establecido en este Convenio en su conjunto y cómputo anual.

ART. 7*.- CQMPSN8ACIQN

Las mejoras resultantes de este Convenio son compensa

bles en cómputo anual con las que anteriormente rigieran por 

condiciones pactadas o unilateralmente concedidas por la Em

presa o por imperativos legales de cualquier naturaleza , Con

venio Colectivo o Pacto de cualquier clase.

CAPITULO _II. CONDICIONES BCONOMICAS

ART. 8*,- 8AIARI0 BASIC

Los incrementos en el Salario Base quedan establecidos de 

las siguiente manera:

Añfi_25-------------------AfiSL-M__________Año 97 

Incremento 4 %___________ 3,8% 3,9%

Se pagará por categoría profesional, según tabla 1. ____

ART. 9*.- ANTIQÜKDAP

La fecha inicial para su determinación será la del ingreso 

en la Empresa. La antigüedad consistirá en quinquenios según 

la categoría profesional que corresponda. El complemento de 

antigüedad comenzará a devengarse a partir del primero de 

Enero del año en que se cumpla cada quinquenio, si la fecha del 

vencimiento es anterior al 30 de Junio, y desde primero de 

Enero del año siguiente, si es posterior.

Me-íi AfiQ_ií Afio 97 

Incremento 7 %______________ 3,8 %_____________3,9 %

Se pagará por categoría profesional, según tabla 2.

ART. 10e.- QRATIFICACIQNBS BXTRAQRDIHARIAS
i

Se mantienen las dos gratificaciones extraordinarias, 

que se abonarán tomando como base,el salario base que corres

ponda a cada categoría. En el caso de salarios diarios, se to

mará como base la resultante de multiplicar por treinta dicho 

salario . A esta cantidad se adicionará exclusivamente la 

antigüedad que, en su caso pueda corresponder.

Su devengo será por semestres naturales y se harán efec

tivas el último mes del semestre de que se trate, salvo que se 

opte por su prorrateo mensual, de común acuerdo entre la partes.

La paga extraordinaria de Diciembre se pagará con fecha 

límite el 23 de Diciembre.

ART. 11o SISTEMA DB PRODUCTIVIDAD, PRIMAS Y PLUSK8

11.1. - PRIMA INDIVIDUAL 

1X^2.- PLUS DE EFICIENCIA GLOBAL DE PLANTA - RATIQ

• HQÍALIDAP (P.E.A.C.)

11.3. - TABLA DE ARRANQUE

Todo lo relacionado a la aplicación de la Prima 

Individual, Plus de Eficiencia Global de Planta - Ratio no 

calidad (PEAC) y Tabla de Arranque, se regula en el ANEXO I.

ART.. 12*.- MANTENIMIENTO PAGO INCENTIVOS
i

Durante la vigencia de este Convenio se garantizará:

• 1995.- La cantidad de 664 ptas. (como se indica en la tabla 

3 para la categoría de especialista), por día trabajado, y día 

laborable de vacaciones, para aquellos trabajadores directos 

que no alcancen dicho importe por los conceptos de PEAC ♦ 

Prima Individual, quedando absorbida dicha cantidad si 

percibiesen cantidades superiores por los conceptos de PEAC ♦ 

Prima Individual.

• 1996.- Incremento 3,8 %. Se garantiza IPC real.

• 1997.- Incremento 3,9 %. Se garantiza IPC real.

A efectos aclarativos y por acuerdo entre las partes, 

queda transformado el concepto salarial que se venía percibiendo 

como carencia incentivos, en mantenimiento pago incentivos.

ART, 13*.- MEJORA CONVENIO

Se garantizará para el personal indirecto y por día 

trabajado y día laborable de vacaciones , las cantidades refle

jadas en la tabla 3 según categoría profesional.
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A efectos aclarativos y por acuerdo entre las partes, 

queda transformado el concepto salarial que se venía percibiendo 

como carencia de incentivos, en mejora convenio.
Incremento 4% 3,8 t 3,9 %

ART, 14*.- TRANSPORTfi
i

Se establece un fondo económico en concepto de transporte:

• 1995.- 12 millones de ptas. De esta cantidad se deducirá 

lo abonado por la Empresa en concepto de plus de transporte 

hasta la fecha de aplicación del presente convenio.

• 1996.- 15 millonee de ptas.

• 1997.- 18 millones de ptas.

Con estas cantidades se compensa el plus de transporte abo

nado por la Empresa, así como cualquier otra cantidad que 

pudiera derivarse por desplazamiento del trabajador al centro 

de trabajo, y extinguiéndose el citado complemento que se venía 

percibiendo anteriormente.

La distribución de estas cantidades será regulada por el 

Comité, quedando por tanto eximida la Empresa de toda responsa

bilidad en cuanto a la forma y cuantía, procediendo a deducir 

en los recibos de salarios del personal afectado en concepto de 

"anticipo transporte", las cantidades determinadas por el comité 

y abonadas en exceso, según lo acordado para los años 1995, 1996 

y 1997 respectivamente.

£1 Comité de Empresa y la Dirección trabajarán conjuntamen

te para asegurar el correcto funcionamiento de este servicio y 

evitar perjuicios a los trabajadores.

Las modificaciones de las poblaciones, itinerarios, para

das, sólo se realizarán mediante acuerdo entre la Dirección y 

^1 Comité de Empresa.

Las cantidades pactadas en este artículo sólo serán de 

obligado cumplimiento para el transporte colectivo.

ART, 15*.- PLUS DE ASISTENCIA

Se cobrarán por persona y año las cantidades siguien

tes, siempre que el ratio de absentismo global acumulado a 

31 de Diciembre de 1995, 1996 y 1997 respectivamente sea el 

siguiente:

Ratio absentismo AÑO 95------------ AÑO Sí-----------AMO. .22
819bel ecuaulede

<- 3,5 % 17.160 3,8 % 3,9 %

<•3 % 18.200 3,8 % 3,9 %

<- 2,5 % 19.240 3,8 % 3,9 %

Este plus se cobrará en función de los días trabajados 

durante el año, quedando excluidos los trabajadores con sala

rio pactado.

Loa Trabajadores que cesen en la Empresa durante el año 

en curso, cobrarán este plus si el ratio de absentismo global 

acumulado hasta el último día del mee anterior a dicho cese 

está dentro de los parámetros arriba indicados y proporcional 

a los días trabajados.

ART, 16*.- PLUS NOCTURNIDAD

La Empresa abonará por noche trabajada las cantida

des según la tabla 4 por categorías profesionales.

ART 17°4- PLUS FBSTIVQ

Cuando hubiera que realizar horas extras en sábado 

tarde, domingo o festivo, la Empresa abonará los siguientes 

pluses y por jornada completa:

AÑO 95 AÑO 96 AÑO 97

Sábado tarde 2.392 3,8 % 3,9 %

Domingo y 3.536 3,8 % 3,9 %
Festivo

Este plus se pagará siempre que se trabaje la

jornada completa como horas extraordinarias y en su defecto, la

parte proporcional al número de horas extraordinarias trabajadas 

en Sábado tarde, Domingo o festivo y para todas las categorías.

A los trabajadores que tengan que comenzar el 

turno de noche en domingo y/o festivo, se pagará la parte 

proporcional de 2 horas del plus festivo.

ART, 18°.- HORAS EXTRAORDINARIAS

_________ AÑO 96_________ AÑO 97

Incremento 4 % 3,8t 3,9%

Las horas extraordinarias, se abonaran según Tabla 5.

Las horas que excedan del cómputo global anual determina

do en la jornada anual de este convenio, tendrán la consideración 

de horas extraordinarias.

Respecto a las horas extraordinarias se acuerda loe si

guiente :

Horas extraordinarias estructurales i Se entiende por estructu

rales las necesarias para periodos puntas de producción, ausen

cias imprevistas, cambios de turno, u otras circunstancias de 

carácter estructural derivadas de la naturaleza del trabajo de 

que se trate.

Las utilizadas en la realización de inventarios y las de mante

nimiento.

Quedan asimiladas a este concepto aquellas horas extraordinarias 

que puedan ser precisas en fabricación, mantenimiento y procesos, 

para subsanar necesidades urgentes, no habituales, que de no rea

lizarse, perjudicarían la viabilidad y/o compromisos de la Empre

sa ante la demanda de sus clientes.
Se considerarán así mismo estructurales las que en relación con 

trabajos administrativos y/o técnicos, y no siendo habituales, 

de no realizarse ocasionarían graves retrasos o perjuicios en el 

orden organizativo, informático, administración de personal, in

ventarios, etc.

La Dirección de la Empresa informará al comité previamente sobre 

la realización de Horas extraordinarias estructurales.

Las horas extraordinarias se abonarán en la cuantía fijada en es

te Convenio.
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AM. 19.- MYISION SAIARXAL

19.1. - '
* Para el año 1995 se efectuará la revisión salarial 

que corresponderá a la diferencia entre el IPC real y el incre

mento salarial pactado, en el supuesto de que el IPC real a 

31-12-95 sea superior a los porcentajes pactados en los conceptos 

que a continuación se indican:

1 .- Salario Base.
2 .- Nocturnidad.
3 .- Horas extraordinarias.
4 .- Plus festivo.
5 .- Plus asistencia.
6 .- Retribución Voluntaria.
7 .- Complemento puesto de trabajo SILS.
8 .- Complemento de Responsabilidad.

• Para el año 1996 y 1997, se efectuará en el concepto 

de Salario Base la revisión salarial que corresponderá a la 

diferencia entre el IPC real ♦ 1 punco y el incremento salarial 

pactado,en el supuesto de que el IPC real a 31-12-96 y 31-12-97 

respectivamente, sea superior al porcentaje pactado.

Se garantiza IPC real en los siguientes conceptos:

1 .- Ant igüedad.
2 .- Incentivos (Prima individual y PEAC) 
3.- Nocturnidad
4 .- Horas Extras.
5 .- Plus Festivos. ____
6 .- Plus Asistencia.
7 .- Mejora Convenio.
8 .- Mantenimiento pago incentivos.
9 .- Retribución Voluntaria.

10 .- Complemento puesto trabajo SILS.
11 .- Complemento de Responsabilidad.

La revisión salarial corresponderá a la diferencia 

entre el IPC real y el incremento salarial pactaoo.

La revisión salarial en los porcentajes resultantes, 

se abonará, si procede, en una sola paga durante loa tres 

primeros meses de 1996,1997 y 1998 respectivamente.

CAPITULO IIIx-JQBMADA LABORAL

ART».. 20e. JORNADA LABORAL

La jornada de horas de trabajo efectiva anual será de:

AÑO 95__________ AÑQ 2á______________AÑO 22

m*,5 1770,75 1767

Si el ratio acumulado de eficiencia global de planta 

al 31-12-96 se sitúa en 111, se reducirán otras 4 horas en el 

año 1997, de forma que resultarían, si se cumplen las con

diciones establecidas, 1763 horas.

ART. 21*.- VACACIONES

Las vacaciones anuales reglamentarias consistirán en 30 

días naturales ( que comprenderán al menos 26 Uiaa laborables) 

para los que ostenten una año de antigüedad en la Empresa y, en 

su defecto, la parte proporcional que corresponda.

Se percibirá por día laborable de vacaciones la media de 

actividad individual ponderada obtenida en los tres meses ante

rieres de trabajo efectivo, y PEAC en las condiciones que se in- 

-4íca en el art. 11.2.

Todos aquellos departamentos que por sus características 

deban realizar trabajos durante las vacaciones marcadas en el 

calendario, se establecerá con una antelación de 2 meses el dis

frute de las mismas, de acuerdo con las partes afectadas, y ga

rantizando el servicio adecuado. •

En el supuesto de que el trabajador solicite el cese 

en la Empresa, se procederá a su regularización conforme al tiem

po de permanencia en alta, así como a su deducción en los casos 

de que el trabajador hubiera disfrutado más días de vacaciones 

que las que legalmente pudieran corresponderíe por el tiempo de 

permanencia en la misma.

ART. 22“ ■- PERMISOS Y LICENCIAS

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausen

tarse del trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los 

motivos y por el tiempo siguiente:

Fallecieiento de: Padres, padres políticos, abuelos, hijos, 

nietos, cónyuges y hermanos. Por el tiempo de 3 días natura

les y 1 día más por desplazamiento si se produce fuera de la 

provincia de Zaragoza.
Justificantes: Esquela o documento en que se acredite el pa

rentesco.

Fallecimiento de : Abuelos políticos, hermanos políticos, hi

jos políticos. Por el tiempo de 2 días naturales y 2 más por 

desplazamiento si se produce fuera “efe" la provincia de 

Zaragoza.
Justificantes i Esquela o documento en que se acredite el pa

rentesco.

Enfermedad grave de: Padres, abuelos y hermanos de uno y otro 

cónyuge, hijos, cónyuge y nietos . Por el tiempo de 2 días 

naturales y 2 más por desplazamiento si se produce fuera de 

la provincia de Zaragoza.
Justificantes: Certificado médico que acredite específicamen

te la gravedad o intervención quirúrgica con anestesia total.

Alumbramiento de esposa: 2 días laborables.

Justificantes: Libro de familia o justificante de juzgado. 

Matrimonio de hijos y hermanos: 1 día natural.

Traslado de domicilio: 1 día laborable.

Nupcialidad: 15 días naturales.

CAPITULO IV, PRESTACIONES SOCIALES 
ART. 23*.- PRESTACION POR INVALIDEZ 0 MUERTE '

Si como consecuencia de accidente laboral o enfermedad 

profesional, se derivara una situación de Invalidez Permanente 

en grado total para su profesión habitual o absoluta para todo 

tipo de trabajo, la Empresa abonará al trabajador, a tanto al

zado y por una sola vez las siguientes cantidades:

- 1995.- 3.767.400 ptas
- 1996.- 3.910.561 ptas
- 1997.- 4.013.073 ptas

Si como consecuencia de accidente laboral o enfermedad 

profesional le sobreviniera la muerte, tendrán derecho al per

cibo de esta cantidad los beneficarios del mismo, o en su de

fecto a la viuda/o, o derechohabientes.
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ART, 24°.- ANTICIPO NOMINA

Para 1995 la Empresa concederá diez anticipos de 500.000 

ptas. que se devolverán en cinco años, e igual número en el año 

1996 y en el año 1997.

Dicha cantidad se devol/etá por el trabajador en el pla

zo máximo de 5 años.

Para tener derecho a este anticipo deberá tener contrato 

de trabajo indefinido, y se devolverá en caso de cese, la can

tidad pendiente en dicha fecha.

La concesión de estos anticipos será regulada por el Co

mité de Empresa, siempre con la autorización de la Dirección 

^tiSneral.

La solicitud de dicho anticipo se realizará por escrito.

ART, 25*.- ASIGNACION PARA GASTOS COMITE DE EMPRESA

Se pondrán a disposición del Comité las cantidades si

guientes para cubrir los gastos necesarios en el desarrollo de 

su actividad.

AÑO 95___________ AfiSL-ÍS----------------- AÜQ 27

225.000 235.000 250.000

La Empresa podrá verificar que la utilización de estos 

fondos es destinada a la finalidad para la que se entrega.

ART, 26°.- ACTIVIDADES CULTURALES-FORMATIYAS

Se establece un fondo para subvencionar el tiempo de ocio 

de los trabajadores en actividades culturales, formativas, 

recreativas y deportivas.

La administración de este fondo correrá a cargo del Comité de 

Empresa, que actuará concediendo igualdad de oportunidad a to

dos los trabajadores.

1995 .- 750.000 ptas.

1996 .- 775.000 ptas.

1997 .- 800.000 ptas.

ART, 27°.- FONDO SOCIAL

Para situaciones de enfermedad y/o accidentes, y situacio

nes especiales de necesidad que puedan afectar a los trabajado

res de la Empresa se concederán las siguientes cantidades:

- 1995.- 300.000 ptas

- 1996.- 400.000 ptas

- 1997.- 500.000 ptas

Este fondo estará regulado por el comité de Empresa, y 

siempre con la autorización de la Dirección General.

La petición deberá realizarse por escrito, detallando 

la situación a proteger.

ART. 28°.- ROPA DE TRABAJO

La Empresa proveerá a los trabajadores, incluidos en el 

ámbito del presente Convenio,de 3 uniformes cada dos años y 1 

bolsa cada cuatro años. Dichas prendas deberán usarse obliga

toria y exclusivamente durante la jornada laboral.

Los trabajadores están obligados a cuidar de su perfec

to estado y conservación.

Si por alguna causa, relacionada con el trabajo que se 

realiza, algún empleado necesita más uniformes de los estable

cidos, se le proveerá del mismo.

ART. 29'.- PLANTILLA FIJA

La Empresa se compromete a realizar 40 contrataciones 

indefinidas, desde 1995 a 1997 inclusive.

CAPITULO V, RESOLUCION DE DISCREPAKCI^JÍ 
DERECHO SUPLETORIO

ART, 30°.- COMISION PARITARIA DEL CONVENIO

Se creará una Comisión Paritaria del Convenio, como órga

no de interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia de 

su cumplimiento.

ART, 31°.- COMISION TECNICA

La Dirección de la Empresa y el Comité, crearán una 

Comisión.formada por tres miembros de cada parte para resolver 

aquellas discrepancias que se susciten de la aplicación del 

sistema de productividad.

La Empresa se compromete al análisis de todas las si

tuaciones que estén por debajo de 109 % (mínimo exigible) para 

resolver dicha problemática dentro del seno de dicha Comisión.

Esta Comisión se reunirá a petición de cualquiera 

de las partee.

ART, 32°.- REUNIONES-

Con objeto de analizar la evolución de la Empresa y poder 

trasladar a su vez los asuntos de mayor relevancia, la Dirección 

de la Empresa y el Comité se reunirán cada 3 meses; se fija como 

fecha la 2* semana del mes, y en caso de no ser posible se tras

ladaría a la siguiente/s.

CLAUSULA ADICIONAL 1* •

La Empresa se compromete al análisis y organización de los 

puestos de trabajo existentes.

CLAUSULA ADICIONAL 2*

Durante la vigencia de este Convenio ambas partes se com

prometen a cumplir todo lo expuesto en el mismo y a resolverlos 

por la vía del diálogo con la finalidad de mantener la normalidad 

laboral que se pretende.

CLAUSULA FINAL

En todo lo no previsto en el texto articulado del presen

te Convenio será de aplicación lo dispuesto en el Convenio Pro

vincial de la Industria de Siderometalurgia de Zaragoza, en el 
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Estatuto de los Trabajadores, y demás disposiciones laborales 

de general aplicación.

ANEXO______I

MT. 11°. --SISTEMA DE PRODUCTIVIDAD; PRIMAS Y PULSES 

Dentro de la estructura retributiva a loe trabajadores, 

quedan definidos los siguientes conceptos:

ART. 11.1.- PRIMA INDIVIDUAD;

Esta prima queda regulada por la - TABLA UNICA DE PRIMA 

INDIVIDUAL H (ver tabla 6) .

Para 1995 se pagarán las cantidades que figuran en la 

Tabla 6.
Para 1996 se establece un incremento del 3,8 t. Se 

garantiza IPC real.

Para 1997 se establece un incremento del 3,9 %. Se 

garantiza IPC real.

Esta tabla será de aplicación para todo el personal 

directo.
El cálculo para su retribución es el siguiente:

De la actividad individual conseguida se obtendrán las ptas./día 

correspondientes a dicha actividad, reflejada en la TABLA UNICA 

DE pr ima  INDIVIDUAL, y este valor se pagará por el número de días 

trabajados. En vacaciones se pagará la media de actividad indivi

dual ponderada en los tres meses anteriores de trabajo efectivo.

En trabajos productivos con incidencia, la Empresa 

garantiza el valor ptas. equivalente a una actividad de pago de 

109 t, siempre y cuando la actividad real obtenida sea inferior 

a 109 %.
Para los trabajos improductivos, la Empresa garantiza 

el valor en ptas. equivalente a una actividad de pago de|109 t.

La descripción de incidencias es la siguiente:

COPE TIPO DESCRIPCION

02 Productiva Dificultad de material.

03 Productiva Dificultad de máquina.

04 Productiva Adaptación.

05 Productiva Arranque.

06 Productiva Procesos standard extraordinarios.

10 Improductiva Reparación cargo cliente

11 Improductiva Reparación cargo proveedor.

12 Improductiva Reparación imputable a indirectos 

(doc., fifo, etc...)

13 Improductiva Reparación imputable al trabajador.

14 Improductiva Reparación imputable a otra sección.

15 -Improductiva Reparación imputable a Centros Exteriores

18 Improductiva Ejecución de muestras.

20 Improductiva Paro por falta de material.

21 Improductiva Paro por avería de máquina.

22 Improductiva Paro por avería útiles, periféricos, 

controles eléctricos.

23 Improductiva Falta de fluidos (eléctricos, aire, 

hidraúlicos).

24 Improductiva Paro por demoras (cambio de trabajo, etc)

26 Improductiva Trabajo en paralelo.

27 Improductiva Lego social (comité, consultas, etc)

28 Improductiva Servicio Médico de Empresa.

COCI TIPO DESCRIPCION ,.

29 Improductiva Limpieza y engrases.

30 Improductiva Ayudas a Indirectos.

31 Improductiva Inventario.

32 Improductiva Trabajos en Centros Exteriores.

34 Improductiva Reuniones de mejora continua.

40 Improductiva Procesos no standard (revisiones extraor-

diñarías, reorganización, etc.).

Todos los fichajes deben estar autorizados por el 

supervisor del área afectada.

NOTA; * Durante los periodos de tiempo (periodo máximo legal) 

que se vean afectados los Representantes Sindicales por la in

cidencia "Lego Comité" se computará para el pago de dichos 

periodos, la actividad media real obtenida en el mes afectado.

* Trabajos en paralelo (enseñanza); en dichos periodos 

se computará como actividad de pago, la actividad media real 

obtenida en el mes afectado.

Los periodos máximos de trabajo en paralelo (ense

ñanza) serán los siguientes:

DIAS

* Corte Artos 5
* Corte Komax 40/42 3
* Corte Komax 43 5
• Corte CS27 2
* Preparación 2
• Montaje Individual 3
* Cadenas 1

ART, 11.2.- PLUS EFICIENCIA GLOBAL DE PLANTA - .RATIO 
NO CALIDAD (P.E.A.C.)

Este plus queda regulado por las tablas que se adjuntan, 

(tabla 7) , y se abonará siempre que la actividad global de la 

planta sea superior a 100 t y ratio no calidad inferior o igual 

a 1, para aquellas personas que obtengan una actividad real in

dividual superior o igual a 100 %.

Para 1995 se pagarán las cantidades que figuran en la 

Tabla 7.

Para 1996 se establece un incremento del 3,8 t. Se 

garantiza IPC real.

Para 1997 se establece un incremento del 3,9 t. Se 

garantiza IPC real.

La retribución por este concepto será por día trabajado; 

en período vacacional ( se considera período vacacional, aquellos 

períodos de vacaciones que incluyan como mínimo 5 días 

laborables), la retribución será por día laborable, teniéndose 

como valor de actividad global de planta para li.'hos días la 

media acumulada al mes anterior; para períodos vacacionales in

feriores a 5 días laborables se aplicará el valor obtenido en 

el mes en curso.

Para el cálculo del PEAC se usan las siguientes fórmulas: 

HORAS PRODUCTIVAS - HORAS PRESENCIA-HORAS IMPRODUCTIVAS. 

HORAS PRODUCIDAS - HORAS PRODUCTIVAS * ACTIVIDAD REAL. 

HORAS TOTALES - HORAS PRESENCIA ♦ HORAS ABSENTISMO. 

ACTIVIDAD GLOBAL (%) - (HORAS PRODUCIDAS/HORAS TOTALES)*100

Incidencias desafectadas en el cálculo: 

cocí_________ paacRifciQM___________________________________________ 1

10 Reparación cargo cliente.
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11 Reparación cargo proveedor.

15 Reparación imputable a Centros Exteriores.

18 Ejecución de muestras.

27 Lego comité.

32 Trabajos en Centros Exteriores.

34 Reuniones de mejora continua.

Estas incidencias se desafectan de las Horas Improductivas 

y de las Horas Presencia.

La aplicación de este plus para los Indirectos Hourly afec

tados queda regulada por su correspondiente tabla especifica, 

( Tabla 8 ); y se abonará siempre que la actividad global de 

planta sea superior a 100 % y el ratio de no calidad inferior 

o igual a 1.

La retribución por este concepto será por día trabajado; 

en período vacacional (se considera período vacacional, aquellos 

períodos de vacaciones que incluyan como mínimo 5 días 

laborables), la retribución será por día laborable, teniéndose 

como valor de actividad global de planta para dichos días la 

media acumulada al mes anterior; para períodos vacacionales in

feriores a 5 días laborables se aplicará el valor obtenido en 

el mes en curso.

La Empresa se compromete al análisis del PEAC en aquellos 

meses que no se consiga. 

colectivos que estén sometidos a una tabla de arranque este con

cepto no será aplicable.

B) CAMBIO DE SECCION / MODELO / PROCESOi

Este punto será de aplicación para:

1 .- Personas no sometidas a tabla de arranque y que nunca han 

trabajado en esa sección, modelo o proceso.

Para estos casos se aplicará la siguiente tabla:

N* DIAS 1* 2= 3* 4* 5* 6* T 8* 9* 10’

AC.
REAL (*) 50 60 68 77 83 90 97 102 107 109

La consecución de la tabla implica una actividad de pago 

equivalente al 115 t.

2 .- Personas no sometidas a tabla de arranque y que han reali

zado trabajos en esa sección, modelo o proceso.

Se mantendrá para este caso, durante un periodo máximo de 

20 días laborables, una actividad de pago equivalente a la del 

puesto de procedencia; la base de cálculo de dicha actividad 

será la actividad real media del mes anterior.

Si*durante dicho periodo la actividad real obtenida es 

mayor que la de origen, se aplicará la realmente obtenida.

ABT. 11.3.- TABLA PB ARBANQUS

Queda definida como tabla de arranque, el período necesario 

para conseguir una progresión de rendimientos definidos en un in

tervalo de tiempo, por cambios de gran consideración en el 

producto; su duración y progresión en rendimientos reales exigi- 

bles serán definidos e.' función de dichos cambios.

Siempre que una persona o colectivos de personas, esten so

metidos a una tabla de arranque y consigan el rendimiento exigido 

al final de la tabla, se abonará el equivalente a una actividad 

de pago de 115 t en dicho período, que será considerada como ac

tividad real para el cálculo del PEAC correspondiente en el 

periodo afectado.

ADAPTACION

Este concepto se aplicará siempre que se presenta alguna 

de las circunstancias que se definen:

A) CAMBIOS DE COLECTIVOS (PERSONAS DE CADENA) ENTRE DIFERENTES 

FAMILIAS:

Se mantendrá una actividad de pago equivalente a la obtenida 

en la familia origen durante los primeros 5 días, siempre que se 

.obtenga como mínimo una actividad real media de 100 t durante 

dichos 5 días.

Si durante dicho periodo (5 días) la actividad real obtenida 

es mayor que la de origen,se aplicará la actividad real obtenida.

Esta circunstancia podrá aplicarse un máximo de 3 veces duran

te cada Model Year, siendo para el reato de ocasiones no aplica

ble siempre y cuando el periodo transcurrido desde su última 

realización sea inferior a 4 meses, para periodos superiores a 

4 meses se aplicarán los 5 días especificados ; para aquellos

TABLA 6

TABLA UNICA 118 I 838,40

PRIMA INDIVIDUAL 119 869,10

(valores pts/dia trabajado) 120 .890.80
121 930,50

ACTIVIDAD PTS/DIA 122 .. . 961.30
100 0,00 123 991.90
101 78,30 124 1022.60
102 . 156,70 125 1053,30
103 23 5,00 126 1084.00
104 313,30 127 1114,70
105 391,70 128 1 145,40
106 470,00 129 1176,10
107 | 500,70 130 1206,80
108 531,40 131 1237,50
109 562,10 132 1268,20
110 | 592.80 133 1298,90
111 | 623,50 134 1329,60
112 654,20 135 1360.30
113 684.90 136 1391,00
114 715,60 137 1421,70
115 746,30 138 1452,40
116 777,00 139 1483,10
117 807,70 140 1513,80
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TABLA PLUS EFICIENCIA - CALIDAD 
TABLA 7

I^XT/O NO CALIDAD: " 0> || Atoiees

==—— ----------------------------=======----------- --

l o » valore» wn pts/d;»

ACTÍÑ6-1 101 102 103 104 105 106 107 109 109 110 111 112 113 114 115 116 117 111 119 120

100 10 10 10 20 50 80 110 140 170 200 230 260 290 320 350 380 410 440 470 500

101 10 10 10 33 63 93 123 153 183 213 243 273 303 333 383 393 423 453 483 513

1M 10 10 16 48 76 >06 136 166 196 226 258 286 318 346 378 406 436 466 496 526

103 10 10 29 59 89 119 149 179 209 239 269 299 329 359 389 419 449 479 509 539

104 10 12 42 72 102 132 162 192 222 252 282 312 342 372 402 432 462 492 522 552

105 10 25 55 85 115 145 175 205 235 265 295 325 355 385 415 445 475 505 535 565

10« 10 38 68 98 126 158 IS- 218 248 278 308 338 366 398 428 458 488 518 548 578

107 21 51 81 111 141 171 201 231 261 291 321 351 381 411 441 471 501 531 581 591

100 34 64 94 124 154 184 214 244 274 304 334 384 394 424 454 484 514 544 574 604

109 <7 77 107 137 167 197 227 257 287 317 347 377 407 437 467 497 527 557 587 817

110 51 107 163 219 275 331 387 443 499 555 811 667 723 779 635 891 947 1003 1059 1115

111 71 127 183 239 295 351 407 463 519 575 631 687 743 799 855 911 967 1023 1079 1135

112 91 147 203 259 315 371 427 483 539 595 651 707 763 819 • 875 931 987 1043 1099 1155

113 111 167 223 279 335 391 447 503 559 615 671 727 783 839 695 951 1007 1063 1119 1175

114 131 187 243 299 355 411 467 523 579 635 691 747 803 859 915 971 1027 1083 1139 1195

115 151 ;o7 263 319 375 431 487 543 599 655 711 787 623 879 935 991 1047 1103 1159 1215

116 171 227 263 339 395 451 507 563 619 675 731 787 843 899 955 1011 1067 1123 1179 1235

117 191* 247 303 359 415 471 527 583 639 695 751 807 863 919 975 1031 1087 1143 1199 1255

110 211 267 323 379 435 491 547 603 659 715 771 827 883 939 995 1051 1107 1163 1219 1275

119 231 267 343 399 455 511 567 623 679 735 791 847 903 959 1018 1071 1127 1183 1239 1295

120 251 307 363 419 475 531 587 643 699 755 811 687 923 979 1035 1091 1147 1203 1259 1315

121 271 327 383 439 495 551 607 663 719 775 831 887 943 999 1055 1111 1167 1223 1279 1335

122 291 347 403 459 515 571 627 683 739 795 851 907 963 1019 1075 1131 1187 1243 1299 1355

123 311 367 423 479 531 59> 647 703 759 815 871 927 983 1039 1095 1151 1207 1263 1319 1375

124 331 367 443 499 555 611 667 723 779 835 891 947 1003 1059 1115 1171 1227 1283 1339 1395

125 351 407 463 519 575 631 687 743 799 855 911 967 1023 1079 1135 1191 1247 1303 1359 1415

125 361 417 473 52*1 M5 fj4 1 •«9/ 753 809 065 921 977 1033 1069 1145 1201 1257 1313 1369 1425

127 371 427 483 539 595 651 707 763 819 875 931 987 1043 1099 1155 1211 1267 1323 1379 1435

121 361 437 493 549 605 661 717 773 629 885 941 997 1053 1109 1185 1221 1277 1333 1389 1445

129 401 457 513 569 625 681 737 793 ; 849 905 961 1017 1073 1129 1185 1241 1297 1353 1409 1465

130 411 467 523 579 635 691 747 803 859 915 971 1027 1083 1139 1195 1251 1307 1363 1419 1475

131 421 477 533 569 C«5 701 757 613 869 925 981 1037 1093 1149 1205 1281 1317 1373 1429 1485

132 431 487 543 599 655 711 767 623 879 935 991 1047 1103 1159 1215 1271 1327 1383 1439 1495

133 441 497 553 609 655 721 rn 833 889 945 1001 1057 1113 1169 1225 1261 1337 1393 1449 1505

134 451 507 563 619 675 731 787 843 899 955 1011 1067 1123 1179 1235 1291 1347 140^ 1459 1515

135 471 527 583 039 695 751 807 863 919 975 1031 1087 1143 1199 1255 1311 1367 1423 1479 1535

136 481 537 593 649 705 761 817 873 929 985 1041 1097 1153 1209 1265 1321 1377 1433 1489 1545

137 491 547 603 G59 715 771 827 883 939 995 1051 1107 1163 1219 1275 1331 1387 1443 1499 1555

138 SOI 557 613 669 725 761 «37 893 949 1005 1061 1117 1173 1229 1265 1341 1397 1453 1509 1565

139 511 567 623 679 735 791 847 903 959 1015 1071 1127 1183 1239 1295 1351 1407 1463 1519 1575

140 521 577 633 689 745 801 857 913 969 1025 1081 1137 1193 1249 1305 1361 1417 1473 1529 1585 |

TABLA PLUS EFICIENCIA • CALIDAD

^ATItí NO CALIDAD: 0,2 | AÑO 1995

ACTIVIDAD GLOBAL PLANTA
a8MJ6. 101 102 103 104 105 106 107 108 109 110 111 112 113 114 115 110 117 110 119 120 |

100 10 10 10 10 37 67 97 127 157 167 217 247 277 307 337 367 397 427 457 487
101 10 10 10 20 50 80 110 140 170 200 230 260 290 320 350 380 410 440 470 500
102 10 10 10 33 63 93 123 153 183 213 243 273 303 333 363 393 423 453 483 513
103 10 10 18 46 76 106 136 166 196 226 258 286 318 346 376 406 436 460 496 526
104 10 10 29 59 89 119 149 179 209 239 269 299 329 359 389 419 449 479 509 539
105 10 12 42 72 102 132 162 192 222 252 282 312 342 372 402 432 462 492 522 552
106 10 25 55 85 115 145 175 205 235 265 295 325 355 365 415 445 475 505 535 585
107 10 38 65 96 128 158 188 218 248 278 308 338 368 398 428 456 488 518 548 578
108 21 51 81 111 141 171 201 231 281 291 321 351 361 411 441 471 501 531 561 591
109 34 64 94 124 154 184 214 244 274 304 334 364 394 424 454 484 514 544 574 604
110 38 94 150 206 262 318 374 430 486 542 598 654 710 766 822 878 934 990 1048 1102
111 58 114 170 226 282 338 394 450 506 562 616 874 730 786 842 898 954 1010 1066 1122
112 78 134 190 246 302 358 414 470 526 582 638 694 750 806 862 918 974 1030 1086 1142
113 98 154 210 266 322 378 434 490 546 602 858 714 no 828 682 938 994 1050 1106 1162
114 118 174 230 288 342 398 454 510 566 622 878 734 790 846 902 958 1014 1070 1126 1182
115 138 194 250 306 362 418 474 530 566 642 698 754 810 866 922 978 1034 1090 1146 1202
116 158 214 270 326 382 438 494 550 606 882 718 H4 830 886 942 996 1054 1110 1166 1222
117 178 234 290 348 402 <58 514 570 626 682 738 794 aso 906 962 1018 1074 1130 1186 1242
116 198 254 310 366 422 478 534 590 646 702 758 814 870 926 962 1038 1094 1150 1206 1282
119 218 274 330 386 442 498 554 610 666 722 778 834 890 946 1002 1058 1114 1170 1226 1282
120 238 294 350 406 462 518 574 630 686 742 798 854 910 986 1022 1070 1134 1190 1246 1302
121 258 314 370 426 482 538 594 650 706 782 818 874 930 986 1042 1096 1154 1210 1266 1322
122 278 334 390 446 502 558 614 670 726 782 838 894 950 1006 1062 1118 1174 1230 1288 1342
123 296 354 410 468 s<; 578 634 690 746 802 858 914 970 1028 1062 1136 1194 1250 1306 1302
124 318 374 430 486 542 598 65' 710 766 822 878 934 990 1048 1102 1150 1214 1270 1326 1382
125 338 394 450 506 562 618 674 730 786 642 898 954 1010 1066 1122 1178 1234 1290 1346 1402
126 348 460 516 572 628 634 740 796 652 908 964 1020 1076 1132 1188 1244 1300 1356 1412
127 358 414 470 526 582 638 69-1 ' 750 806 062 918 974 1030 1066 1142 1198 1254 1310 1366 1422
120 368 424 480 536 592 648 704 ; 750 816 ’872 926 984 1040 1098 1152 1208 1284 1320 1376 1432
129 388 444 500 556 612 668 724 780 836 192 948 1004 1060 me 1172 1226 1284 1340 1396 1452
130 398 454 510 566 622 676 734 790 846 902 958 1014 1070 1126 1182 1236 1294 1350 1406 1462
131 408 464 520 576 632 688 744 600 ase 912 968 1024 1080 1136 1192 1246 1304 1380 1416 1472
132 418 474 530 586 642 698 754 810 866 922 978 1034 1090 1148 1202 1256 1314 1370 1426 1482
133 428 484 540 596 652 708 764 820 876 932 988 1044 1100 1186 1212 1286 1324 1380 1436 1492
134 438 494 550 606 662 718 774 830 886 942 998 1054 1110 1166 1222 1278 1334 .390" 1446 1502
135 458 514 570 626 682 738 794 850 906 962 1018 1074 1130 1186 1242 1298 1354 1410 1466 1522
136 468 524 560 636 692 748 804 660 916 972 1028 1084 1140 1196 1252 1300 1364 1420 1476 1532
137 478 534 590 646 702 758 814 870 926 962 1038 1094 1150 1206 1262 1318 1374 1430 1466 1542
136 468 544 600 656 712 768 824 880 936 992 1048 1104 1160 1210 1272 1320 1384 1440 1496 1552
139 498 554 610 666 77» 778 834 890 948 1002 tose 1114 1170 1226 1282 1336 1394 1450 1506 1562
140 508 564 620 676 732 788 844 900 956 1012 1068 1124 1180 1238 1292 1348 1404 1460 1510 1572

"T"_oe vekxws pll/difl
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TABLA PLUS EFICIENCIA ■ CALIDAD

\RA TIO NO CALIDAD: 03 AAO199S

lAÍflNÓ" 101 102 103 104 105 106 107 108 109 110 111 112 113 114 113 113 117 118 118 120
100 10 10 10 •o 24 54 84 144 174 204 234 264 294 324 354 384 414 444 474
101 10 10 10 ie 37 67 97 127 157 167 217 247 zn 307 337 387 397 427 457 487

102 10 10 10 23 50 80 110 140 170 200 230 260 290 320 350 380 410 440 470 500
103 10 10 10 33 63 93 123 153 163 213 243 273 303 333 363 393 423 453 463 513

10* 10 10 16 46 78 106 136 166 196 226 250 268 318 346 378 406 438 466 496 528
103 10 10 29 59 89 119 ■49 179 209 239 269 299 329 359 389 419 449 479 509 539
toe 10 12 42 72 102 132 162 192 222 252 262 312 342 372 402 432 462 492 522 552
107 10 25 55 *5 115 145 175 205 235 265 295 325 355 385 415 445 473 505 535 565
toa 10 38 68 38 12T 158 188 216 246 278 308 338 388 398 428 458 488 518 548 578
109 21 51 81 «•1 1..1 171 201 231 261 291 321 351 381 411 441 471 501 531 561 591
110 25 81 137 •93 249 305 361 417 473 529 585 641 697 753 609 665 921 977 1033 1089

111 45 101 157 2-3 259 325 381 437 493 549 605 661 717 773 629 685 941 997 1053 1109
112 65 121 177 233 269 345 401 457 513 569 625 881 737 793 849 905 961 1017 1073 1129

113 85 141 197 253 309 365 421 477 533 589 645 701 757 813 669 925 981 1037 1093 1149
114 105 161 217 273 329 365 441 497 553 609 665 721 777 833 889 945 1001 1057 1113 1169

115 125 181 237 293 349 405 461 517 573 629 685 741 797 653 909 965 1021 1077 1133 1169
na 145 201 257 313 369 425 «81 537 593 649 705 761 817 673 929 983 1041 1097 1153 1209
117 165 221 277 333 369 445 501 557 613 669 725 781 837 893 849 1005 1061 1117 1173 1229
m 185 241 297 353 4G9 465 521 577 633 689 745 601 857 913 969 1025 1061 1137 1193 1249

119 205 261 317 373 465 541 597 553 709 765 621 «1 933 969 1045 1101 1157 1213 1269
120 225 261 337 393 449 505 561 617 673 729 785 841 897 953 1009 1065 1121 1177 1233 1289

121 245 301 357 4*3 .89 525 581 637 693 749 605 861 917 973 1029 1085 1141 1197 1253 1309
122 265 321 sn 433 489 545 501 657 713 769 825 881 937 093 1049 1105 1181 1217 1273 1329

123 265 341 397 453 509 565 521 677 733 789 845 901 957 1013 1069 1125 1181 1237 1293 1349
124 305 361 417 473 529 585 641 697 753 609 865 921 977 1033 1089 1145 1201 1257 1313 1369

125 325 361 437 4'»3 54') Mil 71/ 7/3 029 805 941 997 1053 1109 1185 1221 1277 1333 1389

125 335 391 447 503 559 615 671 727 783 639 895 951 1007 1063 1119 1175 1231 1287 1343 1399
127 345 401 457 53 569 625 681 737 793 849 905 961 1017 1073 1129 1185 1241 1297 1353 1409

128 355 411 467 523 579 635 691 747 803 659 915 971 1027 1083 1139 1195 1251 1307 1363 1419
129 375 487 543 500 ri,.5 711 707 823 879 935 991 1047 1103 1159 1215 1271 1327 1343 1439

130 365 441 497 553 609 665 721 777 833 889 945 1001 1057 1113 1189 1225 1281 1337 1393 1449
131 395 451 507 563 619 675 731 767 843 899 955 1011 1067 1123 1179 1235 1291 1347 1403 1459
132 405 481 517 573 829 oes 741 797 853 909 965 1021 1077 1133 1189 1245 1301 1357 1413 1469
133 415 471 5?/ 563 839 GO*. 7,i1 007 863 919 975 1031 1087 1143 1199 1255 1311 1387 1423 1479

134 425 481 537 W3 M') t'f* /f.1 017 6/3 929 965 1041 1097 1153 1209 1265 1321 1377 1433 1489
135 445 501 557 53 C69 725 781 637 893 949 1005 1061 1117 1173 1229 1285 1341 1397 1453 1509

136 455 511 567 63 679 735 791 847 903 959 1015 1071 1127 1183 1239 1295 1351 1407 1463 1519
137 465 521 577 633 609 745 SOI 857 913 969 1025 1081 1137 1193 1249 1305 1361 1417 1473 1529
130 475 531 *.AI MI 811 Mi/ •Ktl 979 1035 1091 1147 1203 1259 1315 1371 1427 1483 1539

139 465 541 597 053 709 765 621 877 933 989 1045 1101 1157 1213 1269 1325 1381 1437 1493 1549

- 495 551 607 563 719 775 831 887 943 999 1055 1111 1187 1223 1279 1335 1391 1447 1503 1559
f Lo» velore» ion pt«/di« )

TABLA PLUS EFICIENCIA CALIDAD

PATIO NO CALIDAD: 0,4 AÑO 1995

Loi vuorti son pltidn

|ÍaW.in6. 101 102 103 104 105 106 107 108
AC

109
TlVIDADG 

110
LOBALPU

111
NTA

112 113 114 115 116 117 118 118 120

100 —— 10 10 10 11 41 71 101 131 161 101 221 251 261 311 341 371 401 431 481

101 10 10 10 24 54 64 114 144 174 204 234 284 294 324 354 384 414 444 474

102 10 10 10 37 67 97 127 157 187 217 247 277 307 337 387 397 427 457 487

103 10 10 20 50 80 110 140 170 200 230 260 290 320 350 380 410 .40 470 500

104 10 10 33 63 93 ia 153 183 213 243 273 303 333 383 393 4a «53 .83 513

105 10 16 48 76 106 135 166 '96 226 256 266 316 348 376 406 438 «88 .98 sa

106 10 29 59 99 119 '«9 179 209 239 269 299 329 359 389 419 449 479 509 539

107 10 12 42 72 102 132 162 192 222 252 282 312 342 372 402 432 462 «92 522 552

108 25 55 85 115 145 175 205 235 265 295 325 355 385 415 445 475 505 535 585

109 10 68 98 128 158 •85 218 2.8 278 306 336 368 398 428 458 488 518 548 578

110 12 68 124 150 238 292 349 404 480 516 572 628 884 740 796 852 906 964 1020 1078

111 32 96 144 200 256 312 368 4 24 490 536 592 648 704 780 818 872 928 984 1040 10a

112 52 108 164 220 275 332 383 444 500 556 612 658 724 780 836 892 948 1004 1060 1118

113 72 12* 184 2.0 296 352 •'.08 464 520 578 632 686 744 800 856 912 968 1024 1080 1136

114 148 204 260 316 372 4 29 484 540 596 652 708 784 820 876 932 988 1044 1100 1158

115 112 146 224 980 336 392 «45 504 550 616 672 726 784 840 896 952 1008 1084 11a 1178

118 132 188 244 300 356 412 459 524 580 636 692 748 804 880 916 972 1026 1084 1140 11M

117 152 208 264 320 3'1 432 483 54. 600 656 712 788 624 860 938 992 1048 1104 1180 1216

118 172 228 284 340 39u 452 508 564 620 676 732 788 844 900 958 1012 1068 1124 1180 iae

119 192 2.8 304 380 416 472 529 58. 6.0 696 752 806 684 920 978 1032 1088 1144 1200 1258

120 2'2 268 324 360 «36 492 548 604 650 716 772 826 884 940 996 1052 1108 1164 1220 1278

121 232 344 400 456 512 568 624 690 736 702 848 904 950 1018 1072 11M 1184 1240 1296

122 308 364 420 4 76 532 588 644 700 756 812 866 924 960 1038 1092 1148 1204 1280 1316

123 384 440 496 552 5C8 664 720 776 832 868 944 1000 1058 1112 1188 1224 1280 1338

124 292 34fl «0. •160 516 572 ^23 694 740 796 852 908 964 1020 1078 1132 1188 1244 1300 1356

125 312 368 424 450 53o 59? 548 704 ’60 816 872 928 984 1040 1096 1152 1208 1264 13a 1376

128 322 378 434 4OQ 545 602 •i'».'! 714 770 826 662 938 994 1050 1106 1182 1218 1274 1330 1388

127 332 386 444 5<Xi 558 612 658 724 790 536 892 946 1004 1060 1116 1172 1226 1264 1340 1396

128 3.2 398 454 S 1<1 568 622 674 714 *90 346 902 958 1014 1070 1126 •' 1182 1238 1294 1350 1408

129 362 418 474 530 586 64 2 598 754 810 366 022 978 1034 1090 1146 1202 1258 1314 1370 1426

130 372 428 484 540 506 652 764 520 976 932 988 1044 1100 1156 1212 1208 1324 1380 14M

131 382 436 494 550 606 662 718 774 530 386 042 998 1054 1110 1166 1222 1278 1334 1390 1448

132 392 448 50« 560 6 16 672 728 764 640 896 052 1008 1064 1120 1178 1232 1268 1344 1«X> 1456

133 40? 456 514 570 fiTO 00? 794 850 006 962 1018 1074 1130 1188 1242 1298 1354 1410 1488

134 412 468 524 560 r.iA 692 •48 804 560 916 072 1028 1084 1140 1196 1252 1306 1364 i.a 1478

135 432 «68 544 600 658 712 '68 824 sao 938 992 1048 1180 1216 1272 13» 1384 1440 14M

136 442 498 554 6'0 566 722 7*8 334 990 946 1002 1058 1114 1170 1228 1262 1338 1394 1450 1506

137 452 506 564 620 676 732 798 944 900 956 1012 1068 1124 1160 1238 1292 1348 1404 1480 1518

138 462 518 574 630 656 742 798 65. 910 966 1022 1078 1134 1190 1246 1302 1358 1414 1470 15a

139 472 528 58» 640 696 752 •08 864 920 976 1032 tosa 1144 1200 1256 1312 1388 1424 1W0 1538

_ 140__ 482 538 594 650 708 762 518 874 930 986 1042 1008 1154 1210 1268 1322 1378 1434 14W 1548

M.C.D. 2022
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TABLA PLUS EFICIENCIA - CALIDAD

\pATIO NO CALIDAD: 0^ || ANO 1995

101 102 103 104 105 106 107 108 109 110 111 112 113 114 115 116 117 116 119 120
100 10 10 10 10 10 28 58 88 118 148 178 208 238 268 298 326 358 388 418 446
101 10 10 10 10 11 41 71 101 131 161 191 221 251 281 311 341 371 401 431 461

1» 10 10 10 10 24 54 84 114 144 174 204 234 284 294 324 354 384 414 444 474

103 10 10 10 10 37 67 97 127 157 '87 217 247 277 307 337 367 397 427 457 487

104 10 10 10 20 50 80 110 140 170 200 230 280 290 320 350 380 410 440 470 500
105 10 10 10 33 63 93 123 153 183 213 243 273 303 333 363 393 423 453 483 513

106 10 10 16 46 78 106 136 166 196 226 258 288 318 348 378 408 436 466 496 526
107 10 10 29 59 89 119 149 179 209 239 269 299 329 359 389 419 449 479 509 539

109 10 12 42 72 102 132 162 192 222 252 282 312 342 372 402 432 482 492 522 552
109 10 25 55 85 115 145 175 205 235 265 295 325 355 385 415 445 475 505 535 565

110 10 55 111 167 223 279 335 391 447 503 559 615 871 727 783 839 895 951 1007 1063

111 19 75 131 187 243 299 355 411 487 523 579 835 691 747 803 859 915 971 1027 1083
112 39 95 151 207 263 319 375 431 487 543 599 655 711 767 " 823 879 935 991 1047 1103

113 59 115 171 227 283 339 395 451 507 563 619 675 731 787 843 899 955 1011 1067 1123
114 79 135 191 24/ 303 359 415 471 527 583 639 695 751 607 683 919 975 1031 1087 1143

115 99 155 211 267 2 “ 379 435 491 547 603 659 715 H1 827 863 939 995 1051 1107 1163
119 119 175 231 287 3-3 399 455 511 567 623 679 735 791 847 903 959 1019 1071 1127 1183
117 139 195 251 307 383 419 475 531 587 843 699 755 811 867 923 979 1035 1091 1147 1203
110 159 215 2/1 327 383 439 495 551 607 663 719 775 831 887 943 999 1055 1111 1187 1223

119 179 235 291 347 403 459 515 571 627 683 739 795 851 907 963 1019 1075 1131 1187 1243
120 199 255 311 367 423 479 535 591 647 703 759 815 871 927 963 1039 1095 1151 1207 1263

121 219 275 331 387 443 499 555 611 867 723 779 835 891 947 1003 1059 1118 1171 1227 1283
I 122 239 295 351 407 463 519 575 631 887 743 799 855 911 987 1023 1079 1135 1191 1247 1303

123 259 315 371 427 403 539 595 051 707 763 819 875 931 987 1043 1099 1155 1211 1207 1323
124 279 335 391 447 503 559 615 671 727 783 839 895 951 1007 1063 1119 1175 1231 1287 1343

115 299 355 411 467 523 579 635 691 747 803 659 915 971 1027 1063 1139 1195 1251 1307 1363

126 309 365 421 477 533 589 645 701 757 913 669 925 981 1037 1093 1149 1205 1261 1317 1373
127 ■ 319 375 431 467 54.1 599 655 711 767 823 879 935 991 1047 1103 1159 1215 1271 1327 1383

128 : 329 385 441 497 553 1*09 665 721 777 833 889 945 1001 1057 1113 1189 1225 i2et : 1337 1393
129 349 405 481 517 573 629 635 741 797 953 909 965 1021 1077 1133 1189 1245 1301 1357 1413
130 359 415 471 527 503 «39 695 /51 007 883 919 975 1031 1067 1143 1199 1255 1311 1367 1423

131 369 425 481 537 593 fi40 705 761 817 873 929 985 1041 1097 1153 1209 1285 1321 1377 1433

132 370 43fi 401 M/ «n fi'if) 715 rn 827 nm 030 005 1051 1107 1183 1219 1275 1331 1387 1443
133 389 445 501 557 813 669 725 761 837 893 949 1005 1061 1117 1173 1229 1285 134L 1397 1453
134 399 455 511 567 623 679 735 791 847 903 959 1015 1071 1127 1183 1239 1295 1351 1407 1483
135 419 475 531 587 643 699 755 811 867 923 979 1035 1091 1147 1203 1259 1315 1371 1427 1483

136 429 485 541 597 653 700 765 621 877 933 989 1045 1101 1157 1213 1289 1325 1381 1437 1493

137 439 495 551 607 663 719 775 831 887 943 999 1055 1111 1167 1223 1279 1335 1391 1447 1503

138 449 505 581 617 873 729 785 841 897 953* 1009 1065 1121 1177 1233 1289 1345 1401 1457 1513

139 459 515 571 627 683 739 795 851 907 983 1019 1075 1131 1187 1243 1299 1355 1411 1467 1523

140 469 525 581 637 «93 749 805 661 917 973 1029 1065 1141 1197 1253 1308 1365 1421 1477 1533

loi v»Io í«« ion piVdia

TABLA PLUS EFICIENCIA • CALIDAD

\RATIO NOCAUDAD: 0,6 )| AÑO 1995

ACT.IN0. 101 102 103 104 105 106 107 108 109 110 111 112 113 114 115 114 117 118 119 120
100 10 10 10 10 10 15 45 75 105 135 165 195 225 255 265 315 3*5 375 «05 435
101 10 10 10 10 10 26 58 88 118 1*8 /178 208 238 268 298 328 358 388 416 448

102 10 10 10 10 11 41 71 101 131 181 191 221 251 281 311 3*1 371 401 431 461
103 10 10 10 10 24 54 84 114 144 17* 204 23* 26* W 324 354 38* 414 444 474

104 10 10 10 10 37 67 97 127 157 187 217 2*7 277 307 337 367 397 427 457 487
105 10 10 10 20 50 60 110 1*0 170 200 230 260 290 320 350 360 410 440 *70 500

106 10 10 10 33 63 93 123 153 183 213 2*3 273 303 333 333 393 *23 453 «63 513
107 10 10 16 46 76 105 138 166 196 228 258 238 316 348 376 406 *30 466 «96 526
106 10 10 29 59 89 119 149 179 209 239 269 299 329 359 389 419 449 479 509 539
109 10 12 42 72 102 132 162 192 222 252 282 312 3*2 372 402 432 «62 *92 522 552
110 10 42 98 154 2er 266 322 378 43* *90 5*6 802 658 716 770 826 882 938 99* 1050

111 10 62 118 174 2^0 286 3*2 398 454 510 566 622 678 73* 790 846 902 958 1014 1070

112 28 82 138 19* 250 306 362 416 <7* 530 586 6*2 898 75* 810 666 922 976 1034 1090

113 46 102 156 21* 270 326 382 438 49* 550 606 662 718 774 830 688 9«2 996 1054 1110
114 66 122 178 234 290 346 «02 458 514 570 626 682 738 79* 650 906 962 1018 1074 1130

115 66 142 198 254 310 366 422 478 534 590 646 702 758 614 870 926 982 1038 1094 1150
116 106 , 182 218 274 330 386 442 *98 55* 610 666 722 778 834 890 9*8 1002 1058 1114 1170

117 126 182 238 294 350 406 462 518 57* 630 886 7*2 798 85* 910 966 1022 1078 1134 1190
118 146 202 256 314 370 426 *82 538 594 650 706 762 818 87* 930 986 1042 1098 1154 1210
119 166 222 278 334 390 448 502 558 614 670 726 762 838 694 950 1006 1062 1118 1174 1230
120 186 2*2 298 354 413 466 522 576 634 590 746 802 858 014 970 1026 1062 1138 1194 1250

121 206 262 318 374 430 486 542 598 65* 710 766 622 878 93* 990 1046 1102 1158 1214 1270

122 226 282 338 394 450 506 562 618 674 730 786 8*2 898 95* 1010 1066 1122 1178 1234 1290

123 246 302 358 414 470 526 582 638 69* 750 606 862 918 97* 1030 1066 1142 1198 1254 1310
124 266 322 378 434 *90 545 602 658 714 770 626 882 938 994 1050 1106 1162 1218 1274 1330

125 286 342 398 454 510 566 622 678 73* 790 846 902 958 101* 1070 1126 1182 1238 1294 1350

126 206 352 408 464 520 576 032 uno 744 000 656 912 963 102* 1060 1136 1192 12*8 1304 1360

127 306 * 362 418 474 530 586 642 698 75* 810 886 922 978 1034 1090 11*8 1202 1258 1314 1370

128 316 ; 372 428 484 540 596 652 708 76* 320 676 932 988 1044 1100 1156 1212 1268 1324 1 1380

129 338 392 448 50* 56. 616 672 728 78* 840 896 952 1006 1064 1120 1176 1232 1288 13*4 1400

130 346 402 458 514 570 626 682 738 794 850 906 962 1018 1074 1130 1186 1242 1298 1354 1410

131 356 412 468 524 sao 638 692 7*8 80* 880 916 972 1026 1064 1140 1196 1252 1306 1364 1420

132 366 422 476 534 590 646 702 758 614 870 920 982 1038 1064 1150 1206 1282 1318 1374 1430

133 376 432 488 5*4 600 656 712 768 82* 880 936 992 10*8 1104 1160 1218 1272 1326- 1364 1440

134 388 4*2 498 55* 610 666 722 776 83* 890 9*6 1002 1058 1114 1170 1226 1282 1338 1394 1*50

135 406 *62 518 574 630 686 7*2 798 854 910 966 1022 1078 113* 1190 12*6 1302 1358 1414 1470

136 416 472 528 584 640 696 752 808 864 920 976 1032 1088 11** 1200 1256 1312 1368 1424 1*60

137 426 *82 538 594 650 706 762 818 87* 930 986 10*2 1098 1154 1210 1266 1322 1378 1434 1490

136 436 *92 548 804 660 716 772 328 884 940 996 1052 1106 1164 1220 1278 1332 1388 1444 1500

139 4*8 502 558 61* 870 728 782 838 894 950 1006 1062 1118 1174 1230 1286 13*2 1398 1454 1510

140 456 512 588 62* 580 736 79L 848 904 960 1016 1072 1128 1184 1240 1298 1352 1408 1484 1520

Lo» vilon» j» -
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TABLA PLUS EFICIENCIA - CAUPAD

\\RATlÓ*Nb CALIDAD:
AÑO 1995

ACf INO. 101 102 103 104 105 106 107 108 109
ACTl'jlDAD GLOBAL PLANTA

¡10 111 112 113 114 115 116 117 115 11» 120
100 «0 10 10 10 10 10 32 62 92 i 22 152 182 212 242 272 302 332 362 392 422
101 10 10 10 10 10 15 45 75 105 135 185 195 225 255 285 115 345 375 405 435
102 10 10 10 10 10 28 58 88 118 148 178 208 236 286 2M 328 358 388 418 «48
101 10 10 10 10 11 41 71 101 131 161 181 221 251 281 311 341 371 401 431 461
104 10 10 10 10 24 54 64 114 144 174 204 234 264 294 324 354 384 414 444 474
101 10 10 10 10 37 67 97 127 157 187 217 247 277 307 337 387 397 427 457 487
100 10 10 10 20 bu 80 110 140 170 200 230 260 290 320 350 380 410 440 470 500
107 10 10 10 33 63 93 '23 153 183 213 243 273 303 333 363 393 423 453 463 513
100 10 10 16 46 76 '06 136 166 196 226 258 288 316 348 376 406 438 466 496 526
10» 10 10 29 59 69 119 149 179 209 239 269 299 329 359 389 419 449 47» 509 539
110 10 29 85 141 197 253 309 365 421 477 533 569 645 701 757 813 88» 925 981 1037
111 10 49 105 161 217 273 229 385 441 497 553 609 665 721 777 833 889 945 1001 1057
112 13 69 125 181 237 293 349 405 461 517 573 629 685 741 797 653 909 965 1021 1077
113 33 69 145 201 257 313 269 425 481 537 593 849 705 781 617 873 929 985 1041 1097 I
114 53 '09 165 221 277 333 369 445 501 557 813 689 725 781 837 693 949 1005 1061 1117
111 73 129 185 241 297 353 409 465 521 577 833 689 745 601 857 913 989 1025 1061 1137
110 149 205 261 317 373 429 485 541 597 853 709 765 821 877 933 989 1045 1101 1157
117 113 169 225 281 337 393 449 sos 561 617 673 729 785 841 697 953 1009 1065 1121 1177
110 133 189 245 301 357 413 469 5:-5 581 537 693 749 805 681 917 973 102» 1085 1141 1197
119 113 209 265 321 377 433 489 545 601 657 713 769 825 881 937 993 104» 1105 1161 1217
120 173 229 285 341 397 453 509 565 621 877 733 789 845 901 957 1013 106» 1125 1181 1237
121 193 305 381 417 473 529 585 641 697 753 809 865 921 977 1033 1069 1145 1201 1257
122 213 269 325 361 437 4'13 540 605 661 717 773 829 885 941 997 1053 110» 1185 1221 1277
121 233 269 345 401 *•.! 513 VA 625 601 737 793 849 905 961 1017 1073 1129 1185 1241 1297
124 253 309 365 421 477 533 589 645 701 757 813 869 925 981 1037 1093 1149 1205 1261 1317
121 273 329 385 441 497 553 5-09 665 721 777 833 689 945 1001 1057 1113 1169 1281 1337
129 263 339 395 451 507 563 619 675 731 787 843 899 955 1011 1087 1123 117» 1235 1291 1347
127 :en 340 40S 4M •• 1 / 5/1 •.•Vi V41 m ? 853 909 965 1021 1077 1133 118» 1245 1301 1357
120 303 359 415 471 527 503 639 695 •751 507 863 91» 975 1031 1087 1143 1199 1255 1311 1387
120 323 379 435 491 547 603 659 715 771 827 883 939 995 1051 1107 1163 121» 1275 1331 1387
130 333 389 445 501 557 613 659 725 781 837 893 949 1005 1061 1117 1173 1229 1285 1341 1397
111 343 399 455 511 507 623 670 715 701 847 903 959 1015 1071 1127 1183 1239 1295 1351 1407
112 :»3 409 465 521 ?l// m:! •iVl Z45 coi 85Z 913 969 1025 1081 1137 1193 124» 1305 >381 1417
113 363 419 475 531 587 643 699 755 811 867 923 97» 1035 1091 1147 1203 125» 1315 1371 1427
114 373 429 485 541 597 653 709 765 821 877 933 989 1045 1101 1157 1213 1269 1325 1381 1437
111 393 449 ' 505 561 617 673 729 785 841 897 953 1009 1065 1121 1177 1233 1289 1345 1401 1457
130 403 459 515 571 627 683 739 795 851 907 963 1019 1075 1131 1187 1243 1299 1355 1411 1467
U7 413 469 525 561 637 693 749 005 861 917 973 1029 1085 1141 1197 1253 1309 1365 1421 1477
130 423 479 535 591 647 703 759 815 871 927 983 1039 1095 1151 1207 1283 1319 1375 1411 1487
139 ¿33 489 545 501 657 713 769 825 681 937 993 1049 1105 1161 1217 1273 132» 1385 1441 1497
140 443 555 611 667 723 779 835 891 947 1003 1059 1115 1171 1227 1263 1339 1395 1451 1507

Los valores son p:$/dia

TABLA PLUS EFICIENCIA ■ CALIDAD

Aíf.iNO.

\\RATIO NO CALIDAD: 0,8 || AÑO 1995

102 103 104 105 106 107 108 109 113 114 115 11» 117 11» 11» 120110 111 112
100 10 10 10 10 10 10 19 49 79 109 139 189 199 229 259 28» 319 349 379 409
101 10 10 10 10 10 10 32 62 92 122 152 182 212 242 272 302 332 382 392 422
102 10 10 10 10 15 45 75 105 135 185 185 225 255 285 315 345 375 «05 435
101 10 10 10 10 •O 26 58 88 118 148 178 208 238 268 298 326 358 388 418 448
104 10 10 10 10 11 41 71 101 131 161 1»1 221 251 281 311 341 371 401 431 461
101 10 10 10 10 24 54 84 114 144 174 204 234 264 294 324 354 354 414 444 474
106 10 10 10 10 37 67 97 127 157 187 217 247 277 307 337 367 387 427 457 487
107 10 10 10 20 5C 80 110 140 170 200 230 260 290 320 350 380 410 440 470 500
108 10 10 10 33 63 93 123 153 183 213 243 273 303 333 383 393 423 «53 «63 513
109 10 10 16 46 76 106 135 166 196 226 258 288 316 346 376 408 436 466 496 526
110 10 16 72 128 184 240 296 352 408 464 520 576 832 688 744 800 856 »12 968 1024
111 10 38 92 146 204 250 318 3’2 428 «84 540 598 652 708 764 820 676 932 958 1044
112 10 58 112 188 224 250 336 392 448 504 560 616 672 728 784 840 588 852 1008 1064
111 20 76 132 168 244 300 356 412 468 524 580 638 692 748 504 860 616 872 1028 1084
114 40 96 152 208 284 320 376 432 488 544 600 656 712 768 824 880 936 992 1048 1104
111 60 116 172 228 284 340 395 452 508 564 620 676 732 788 844 800 956 1012 1068 1124
118 6° . 136 192 248 304 360 416 472 528 584 840 696 752 808 064 920 978 1032 1088 1144
117 100 156 212 268 324 380 436 492 548 604 660 718 772 628 884 940 996 1052 1108 1164
118 120 176 232 286 344 400 456 512 568 624 660 736 792 848 904 960 1016 1072 1128 1184
11» 140 196 252 308 384 420 476 532 588 644 700 756 812 866 924 960 1038 1092 1148 1204
120 160 216 272 328 384 440 496 552 608 664 720 776 832 888 844 1000 1056 1112 1168 1224
121 180 236 292 348 404 460 516 572 828 684 740 796 852 908 964 1020 1076 1132 1186 1244
122 200 256 312 368 424 450 536 592 648 704 760 816 872 928 964 1040 1098 1152 1206 1264
121 220 276 332 388 444 500 556 612 668 724 780 636 892 948 1004 1080 1116 1172 1228 1264
124 240 296 352 408 464 520 576 632 688 744 800 858 912 966 1024 1050 1138 1192 1248 1304
125 260 316 372 428 484 540 596 652 708 764 820 876 932 888 1044 1100 1158 1212 1268 1324
126 270 326 362 438 494 550 606 662 718 774 830 886 942 998 1054 1110 1166 1222 1278 1334
127 260 336 392 448 504 560 816 672 728 784 840 896 952 1008 1064 1120 1176 1232 1283 1344
128 290 346 402 458 514 570 626 682 738 794 850 906 962 1018 1074 1130 1186 1242 1298 1354
129 310 366 422 478 534 590 646 702 758 814 870 926 982 1038 1094 1150 1206 1262 1318 1374
130 320 376 432 488 544 600 656 712 768 824 880 936 992 1048 1104 1180 1218 1272 1328 1384
131 330 366 442 «98 554 610 660 722 778 834 890 948 1002 1056 1114 1170 1226 1282 1338 1394
132 340 306 452 rx>e 564 620 ti 76 732 780 844 900 956 1012 1066 1124 1180 1238 1282 1348 1404
133 350 406 462 518 574 630 686 742 798 854 910 968 1022 1076 1134 1190 1248 1302 1358 1414
134 360 416 472 528 504 640 bdti 75? noo 664 920 976 1032 1088 1144 1200 1258 1312 136» 1424
135 380 «36 492 548 6C« G6U 7 16 772 328 864 940 996 1052 1108 1164 1220 1276 1332 1388 1444
136 390 446 502 558 614 670 726 782 838 894 950 1006 1062 1118 1174 1230 1288 1342 1398 1454
137 400 456 512 568 624 680 736 792 848 904 960 1018 1072 1128 1184 1240 1296 1352 1406 1484
13» 410 466 522 578 634 690 746 802 asa 914 970 1028 1062 1138 1164 1250 1308 1362 1418 1474
139 420 478 532 588 644 700 756 812 868 924 980 1038 1092 1148 1204 1260 1316 1372 1428 1454

[ >40
430 488 542 598 654 710 766 822 878 934 990 1046 1102 1158 1214 1270 1328 1352 1438 1494

Los ««lores son pts/dn

M.C.D. 2022
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TABLA PLUS EFICIENCIA ■ CALIDAD

IATIO NO CALIDAD: 0,9 AÑO 1695

ímfÍNTj 101 102 103 104 105 106 107 108 109 110 111 112 113 11* 115 118 117 111 119 120

100 10 10 10 10 10 10 10 38 66 96 126 156 TB8 216 246 308 336 366 396

101 10 10 10 10 10 10 19 49 79 109 139 169 199 229 259 289 319 349 379 409

102 10 10 10 10 10 10 32 62 92 122 152 182 212 2*2 272 302 332 362 392 422

103 10 10 10 10 10 15 45 75 105 135 165 195 225 255 285 315 3*5 375 405 435

10* 10 10 10 10 10 26 58 86 118 148 178 206 238 268 298 328 358 388 418 448

105 10 10 10 10 11 41 71 101 131 181 191 221 251 281 311 3*1 . 371 401 431 461

106 10 10 10 10 24 54 64 114 144 17* 204 23* 264 294 32* 35* 384 414 444 474

107 10 10 10 10 37 67 97 127 157 187 217 247 277 307 337 367 397 427 457 467

106 10 10 10 20 SO 80 110 140 170 200 230 260 290 320 350 380 410 440 470 500

109 10 10 10 33 63 93 123 153 183 213 2*3 273 303 333 363 393 *23 453 463 513

110 10 10 59 115 171 227 283 339 395 451 507 583 619 875 731 767 8*3 899 955 1011

111 10 23 79 135 191 247 303 359 415 471 527 583 639 695 751 807 663 919 975 1031

112 10 43 99 155 211 267 323 379 435 491 547 603 659 715 771 827 683 939 995 1051

I 1,3 10 83 119 175 231 287 343 399 455 511 587 623 679 735 791 847 903 959 1015 1071

114 27 83 'V 195 251 307 363 419 475 531 567 843 699 755 611 867 923 979 1033 1091

115 47 103 215 271 327 383 <39 495 551 607 683 719 775 631 867 943 Mí 1055 1111

116 67 123 179 235 291 347 403 459 515 571 627 683 739 795 651 907 963 1019 1075 1131

117 87 143 199 255 311 367 423 479 535 591 6*7 703 759 815 871 927 963 1039 1095 1151

111 107 163 219 275 331 387 443 499 555 611 687 723 779 635 891 947 1003 1059 1115 1171

11* 127 183 239 295 351 407 463 519 575 631 687 7*3 799 855 911 967 1023 1079 1135 1191

120 147 203 259 315 371 427 483 539 595 651 707 763 619 675 931 967 1043 1099 1155 1211

121 167 223 279 335 391 447 503 559 815 871 727 783 839 895 951 1007 1063 1119 1175 1231

122 187 243 299 355 411 467 523 579 635 691 747 803 859 915 971 1027 1063 1139 1195 1251

123 207 263 319 375 431 487 543 599 655 711 767 823 879 935 991 10*7 1103 1159 1215 1271

124 227 283 339 395 451 507 563 819 675 731 767 843 899 955 1011 1067 1123 1179 1235 1291

125 247 303 359 •415 471 527 583 639 695 751 807 863 919 975 1031 1087 1143 1199 1255 1311

128 257 313 369 425 461 537 593 649 705 761 617 873 929 985 10*1 1097 1153 1203 1265 1321

127 267 323 379 435 491 547 603 659 715 771 827 883 939 995 1051 1107 1163 1219 1275 1331

12. 277 333 389 445 501 557 613 669 725 781 637 893 949 1005 1061 1117 1173 1229 1285 1341

129 297 353 409 465 521 577 633 689 745 801 857 913 969 1025 1081 1137 1193 1249 1305 1361

130 307 363 419 475 5'1 587 643 699 755 611 867 923 979 1035 1091 11*7 1203 1259 1315 1371

131 317 373 429 485 5» 597 653 709 765 821 677 933 989 10*5 1101 1157 1213 1269 1325 1381

132 327 383 439 495 551 607 653 719 775 831 887 9*3 999 1055 1111 1167 1223 1279 1335 1391

133 337 393 449 505 561 617 673 729 785 6*1 897 953 1009 1065 1121 un 1233 1269 1345 1401

134 347 403 459 SIS 571 627 683 739 795 851 907 963 1019 1075 1131 1187 12*3 129T 1355 1*11

135 367 423 479 535 591 647 703 759 815 671 927 983 1039 1095 1151 1207 1283 1319 1375 1431

138 377 433 489 545 601 657 713 769 825 881 937 993 10*9 1105 1181 1217 1273 1329 1385 1441

137 387 443 499 555 611 667 723 779 835 891 947 1003 1059 1115 1171 1227 1283 1339 1395 1451

138 397 453 509 565 62! 077 733 769 645 901 957 1013 1069 1125 1181 1237 1293 1349 1405 1461

139 407 463 519 575 631 687 743 799 855 911 967 1023 1079 1135 1191 12*7 1303 1359 1415 1471

140 417 473 529 585 541 697 753 809 865 921 977 1033 1089 11*5 1201 1257 1313 1369 1425 1481

Lo» «alotn ion pii/die

TABLA PLUS EFICIENCIA ■ CALIDAD

||/?4r/0 NO CALIDAD : 1 AÑO 1995

"a" i 103 104 105 106 107 108

==^ 

109

cfiViÓ^T

110 tu

^3--------  

112 113 11* 115 118 117 111 116 120 l|
10 10 I'4 10 10 23 53 83 113 143 173 203 233 263 293 323 353 363

10 10 10 10 36 66 96 126 156 138 218 248 276 306 336 366 396

to 10 10 19 49 79 109 139 169 199 229 259 289 319 349 379 409

10 10 10 32 82 92 122 152 182 212 242 272 302 332 362 392 422

10 10 to 15 45 75 105 135 165 195 225 255 265 315 345 375 405 435

10 10 10 28 58 88 118 148 178 208 238 266 298 328 358 388 416 448

10 10 11 41 71 101 131 161 191 221 251 281 311 341 371 401 431 481

10 10 24 54 84 114 144 174 204 234 264 294 324 35* 384 414 44* 47*

10 10 37 67 97 127 157 187 217 247 277 307 337 387 397 427 457 467

10 20 50 80 110 140 170 200 230 260 290 320 350 360 *10 440 470 500

10 46 102 158 214 270 326 382 438 494 550 606 662 718 774 830 886 942 996

66 122 178 234 290 348 402 458 514 570 626 662 738 794 850 906 962 1018

142 198 254 310 366 422 478 534 590 6*8 702 758 81* 870 928 962 1038

106 162 216 274 330 386 442 498 554 810 668 722 778 834 890 946 1002 1058

128 182 238 294 350 406 462 518 574 830 666 742 796 854 910 968 1022 1078

146 202 258 314 370 426 482 538 594 650 708 762 816 87* 930 988 1042 1096

278 334 390 446 502 558 814 670 728 782 836 894 950 1006 1062 1118

166 94? 354 410 466 522 578 634 690 746 602 asa 91* 970 1026 1082 1138

206 26? 374 430 486 342 598 654 710 768 622 878 034 990 1046 1102 1158

226 282 33* 394 450 506 562 618 674 730 766 842 896 954 1010 1066 1122 1176

302 1$» 414 470 526 582 636 894 750 608 662 916 974 1030 1086 1142 1198

322 378 434 490 548 602 658 714 770 826 662 938 994 1050 1108 1162 1218

342 398 454 510 566 622 678 734 790 846 902 958 1014 1070 1128 1182 1238

362 418 474 530 586 642 698 754 810 866 922 978 103* 1090 1146 1202 1258

326 382 438 494 550 606 662 716 774 830 686 942 998 105* 1110 1168 1222 1276

‘146 402 458 514 570 626 682 738 794 650 906 962 1016 1074 1130 1186 1242 1298

356 412 466 524 580 636 692 748 304 860 916 972 1026 1084 1140 1196 1252 1308

366 422 <78 534 590 646 702 756 814 870 926 962 1036 1094 1150 1206 1262 1316

376 432 488 544 600 656 712 758 624 880 038 992 1046 1104 1160 1218 1272 1328

396 452 508 564 620 676 732 788 844 900 956 1012 1066 1124 1180 1236 1292 1348

406 462 518 574 530 686 742 798 854 910 968 1022 1076 113* 1190 1248 1302 1358

416 472 528 584 540 696 752 ,106 864 920 976 1032 1066 11*4 1200 1256 1312 1388

426 482 538 594 650 706 762 1118 874 930 986 10*2 1096 1154 1210 1286 1322 1376

436 492 548 604 560 716 772
¡528 884 940 996 1052 1106 1164 1220 1276 1332 1368

448 502 558 614 6/0 726 762 ‘ase 894 950 1008 1062 1118 1174 1230 1286 1342 1396

468 522 576 634 690 746 802 858 914 970 1026 1062 1136 1194 1250 1306 1362 1418

476 532 HA 644 700 756 812 868 924 980 1036 1092 1146 1204 1280 1316 1372 1428

466 542 598 654 710 766 822 878 934 990 1046 1102 1158 121* 1270 1326 1362 1436

400 rá;’ '■TIA 0M /:o 770 632 688 944 1000 1056 1112 1168 122* 1260 1336 1392 1446

506 562 618 674 730 786 842 896 954 1010 1088 1122 1178 1234 1290 1346 1402 1458

404 516 572 628 584 740 796 852 908 964 1020 1078 1132 1186 1244 1300 1350 1412 1468

Lo. valor.. »n pi^d,.

M.C.D. 2022
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t abl a a TABLA PLUS EFICIENCIA CALIDAD
(ESTA TABLA SE APLICARA UNICAMENTE A INDIR.HOURLY AFECTADOS)

ACT.GLOBAL 
PLANTA 0,1 0,2 0,3

RATIO NO CALIDAD
0,8 0,9 10,4 0,5 0,6 0,7

101 51 38 25 12 10 10 10 10 10 10
102 107 94 81 68 55 42 29 16 10 10
103 163 150 137 124 111 98 85 72 59 46
104 219 206 193 180 167 154 141 128 115 102
105 275 262 249 236 223 210 197 184 171 158
106 331 318 305 292 279 266 253 240 227 214
107 387 374 361 348 335 322 309 296 283 270
108 443 430 417 404 391 378 365 352 339 326
109 499 486 473 460 447 434 421 408 395 382
110 555 542 529 516 503 490 477 464 451 438
111 611 598 585 572 559 546 533 520 507 494
112 667 654 641 628 615 602 589 576 563 550
113 723 710 697 684 671 658 645 632 619 606
114 779 766 753 740 727 714 701 688 675 662
115 835 822 809 796 783 770 757 744 731 718
116 891 878 865 852 839 826 813 800 787 774
117 947 934 921 908 895 882 869 856 843 830
118 1003 990 977 964 951 938 925 912 899 886
119 1059 1046 1033 1020 1007 994 981 968 955 942

II 120 1115 1102 1089 1076 1063 1050 1037 1024 1011 998

NOTA: LOS VALORES SON PTS/DIA Y SE ABONARAN POR DIA TRABAJADO

RESUMEN TABLAS SALARIALES AÑO 1995

CATEGORIAS

SALARIO BASE ANTIGCEÜAD

DIA

ANTIGÍUIAD PAGA EXTRA -MEJORA CONVENIO

-MANTENIMIENTO PAGO INCENTIVOS

RPLMLNERACTON

BRUTA ANUAL 
SIN ANTIGCEDAD

HORAS E2CTRAS NOCTURNIDAD REMIINERACION

BRUTA ANUAL 
CON ANTIGÚEDAr

»EXSON*t<lMUaiO i

12,JI 343>5* M.910 649 IJ96.720 1.189 716 1031077

2JM 13205 56247 88420 1,624.770 1.174 730 108037*

MOZO UmOAUSTA ALMACT* 13243 56,267 88^20 664 IA24.770 1.174 730 1^80314

3.113 l*.7« *9 41 ' 93-W) -01 1301.723 IJ41 769 13*1338

13402 5? «91 9IJ50 684 1466317 1212 731 132*311

DnClAL TDCTXA 2 991 133.0* 56 548 89 AM 667 1A36380 IJ82 735 1093037

32JOO 7 39471 739071

2 >54 70^80 1001.134 1301334

-___________

90.773 679 1A444J27 1303 747 1300323

56 '77 673 1A32A74 1.193 741 1088331

55 776 59 264 666 1418339 1.180 734 1074013

CMOFEM TLXBMO 1 92 3*4 138.13 58SM 01-3*4 693 10*9.727 1 7*0 1327.740

CMOFRX CAMXfN OBUA 1 MAQ ALT 9' 401 13933 56.7 \e 93,401 701 1.48*020 1242 7*9 1343.138

rSADOl Y 1AKVL-«»O____________________ 131.44 45.IBA 89-351 639 1004034 1.1*8 727 1A6O^2O

GUARDA H1ADO O VIO IMD Y COM 134.14 54*64 87A13 632 1392371 1338 721 1A47A38

87 128 1»47 54^63 87 .<28 630 1388331 1.152 719 1042.794

137.03 97 JM 91.728 688 1039373 1317 755 1317.128

12»M 206 86450 648 1382023 1347 71* 103*329

84354 124.04 206 8*330 648 1.182023 1.147 716 1036329

__________________ 1__________ «14*7 133.93 37.101 910*7 682 1048.739 1307 750 1303360

M.C.D. 2022
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RI'SVMKN TABIAS SAI.ARIAIJS AÑO 1995

CATEGORIAS

SALARIO BASE ANTIGOEDAll ANTIGllEllAU

AÑO

FAGA EXTRA •MEJORA CONVENIO

-MANTENIMIENTO FAGO INCENTIVOS

REMUNERACION

BRUTA ANUAL 
SIN ANTIGCEDAD

HORAS EXTRAS N<X.TURNII>AU REMUNERACION

BRUTA ANUAL 
CON ANTIGCEDAD

venseNAi. jUxeustSTMttFo

DIUBCTOM GÍXZNTT 128-981 199,48 83.782 128.981 1.000 2.060.734 1.763 1.062 7 |44 <14

ien DEF1UMMA 112.128 17135 722153 112328 860 1.791 Ji23 1519 925 1263 27 3

JEFE DES80UV0A 107370 68.705 107370 821 1.715360 1.450 885 1.783965

CAJEMO (• iOW ÍRAB ) 112.128 17U5 72.053 112328 860 1.791X2.1 1519 925 121632175

CAJEMO (2*6 ¡■•TXA».) 107370 I63je 68.705 107 J70 821 1 715 ?60 1X50 885 1.783265

CAIMOí J*eTMAS) 101.141 152^1 64.179 101.141 766 1.611X57 1355 832 1X75 AM

OFICIAL 1* ADMTVO 101.141 15231 64.179 101.141 766 1.611.304 1355 832 I 675,4113

OFICIAL :* ADMTVO 96.760 145.49 61.104 96.760 729 1340388 1591 797 1X01X93

AUXILIA* ADMTVO 91.456 136,60 57370 91XS< 685 1X55.138 1213 753 1512508

TELEMOMOTA 87A15 130,16 542163 87X15 652 1392.971 1.158 721 1^47436

ASMXAKTB 11 AMOS 52X55 52X15 731396 731590

ASFDLAXTE 1 * ANOI 70332 70.932 993350 9932150

VIAJANTE 101.141 15231 64.179 101.141 '66 1311337 1355 832 1573X34

RESUMEN TABLAS SALARIALES AÑO 1995

UTEGORIAS

SALARIO BASE ANTIGCEDAD

DIA

ANTIGCEDAD

AÑO

FAGA EXTRA -MEJORA CONVENIO

-MANTENIMIENTO PAGO INCENTIVOS

REMUNERACION

BRUTA ANUAL 
SIN ANTIGCEDAD

HORAS EXTRAS NOCTURNIDAD REMUNERACION

BRUTA ANUAL 
CON ANTIGCEDAD

...... ... ............... pF*”H y । w» wy * •«.•Anuí ^".w 
TEC«lWSI>KTM«ll-» V •

JEFE DETALLE* 110446 168.74 70X70 110446 846 1.764445 1494 911 1535.716

MAE3TTIO DE Ta LLJE» 101.132 15X79 64.170 101.132 766 i4ii.ir 1555 832 1X75397

MAESTRO SEDUNOO 99335 150,14 63059 99359 792 1585X73 1332 820 1X48X92

CONTRAMAESTRE 101.126 152.78 64.166 101.126 766 1X11.053 1360 834 1475518

ENCARGADO 96582 144.67 60.763 96382 726 153X971 1383 794 I593.7.M

CATATA1 ESFECTAL3TA 91323 136.70 57X15 91323 685 1456483 1515 753

CAFATAZ FEO MES ORDLNAXKM 90.050 13402 56373 90290 673 1432354 1.193 742 1X88.729

DEl-INlAXTt FROT8CTUTA 107.755 163.87 68326 107.755 822 1.718.162 1X52 887 1.786288

DtBUJAXTE reoYEC-7BTA 107.755 163X7 68426 107.755 822 1.718.162 1X52 887 1.786288

DEXJXEAXTEDE FRZMEJLA 99208 150.73 63307 99208 796 1591487 1537 823 1454.794

FRACnCO TOFOG RAFIA 99208 150.73 63307 99208 796 1391487 1537 823 1X54.794

FOTOOILAFO 99908 150,73 63307 99.908 "56 1591487 1537 823 1454.794

DELINEANTE SEGUNDA 95538 14.X43 60442 95338 719 1320293 1573 786 1581535

■EFXODUCTCR FOTOGRAFO 90414 13431 56X94 90314 674 1434954 1.195 743 1491448

ARCHIVERO BOLIOTTCARJO 95338 143.43 60242 95538 719 1320293 1373 786 1381339

ALIOLIA» Y CALCADOR 90318 134,71 56379 90318 676 1436.721 1.197 744 1X93300

■EFeODUCTOR Y AMCXTVERO FtANOl 86250 1292)6 54306 86550 648 1382X23 1.147 716 1436429

ASFOLANTE 11 ANOI 52.239 52339

ASPIRANTE 17 ANO» 70232 70232

RESUMEN TABLAS SALARIALES AÑO 1995

:a t eg o r ia s

SALARIO BASE ANTIGCEDAD

DIA

ANTIGCEDAD PAGA EXTRA -MEJORA CONVENIO

-MAXTENIMIENTO PACO INCENTIVOS

REMUNERACION

BRUTA ANUAL 
SIN ANTIGCEDAD

HORAS EXTRAS NOCTURNIDAD REMUNERACION

BRUTA ANUAL 
CON ANTIGÜEDAD

z

197.755 16337 68426 107.755 822 1.718.162 1457 «7 1.786480

fEFE DE 18OLNDA 106X38 16148 67204 106438 811 1X96218 1X33 876 1.764222

TECNICO OMOAXtlAClON le 99508 150,73 63307 99.908 796 1591502 1343 822 1454409

TECNKD OROAX-JLAC1OM F 99338 143X3 60242 O< <19 719 1320293 1371 786 1381335

AIDOL1AR DE ORGANIZACION 91X12 13950 1RX&.1 91-012 699 1X80393 1434 ■M 1438416

59.195 828.172 828.172

JEFE DE 1B0LNDA LABORA TORSO 10*7 D18 162X6 68 117 107218 816 1.706389 1X41 881 1.774X03

ANALDTA le 98X34 140,28 62378 94 4 M 744 1567.761 1316 510 1X30239

ANALISTA leOUMDA 93212 13930 98X63 93X12 698 1480 442 1334 769 1538505

90514 13451 56X04 90314 674 1X34294 1495 743 1491448

ASPIRANTE ISAM* 92339 12339 731490 731490

ASPIRANTE l • AMOS 70211 70.9.12 993450 993450

rsa.tcosTHVEAM» l ■■

INOINIRBOS. ARGCTTECTOS Y UCRNC 128981 199,48 8'.782 128281 1.000 2 260.734 1.763 1462 2.144316

PERITOS Y APA**JADORBS 123578 19332 81.191 125378 969 2201.110 1.709 1232 2282363

A YUDANTRS nV>XDI IaMTa KK* 125578 19342 11483 125478 909 2401.110 1.709 1232 2402463

AYUDANTES DE D* Y A*QUTr 118359 18197 76X29 118559 912 1492424 1X10 976 1468453

PROFDORX1 DE EOB 125576 19341 81.148 125476 969 2201.110 1.709 1431 2402443

104377 15856 66397 104377 • 795 1464424 1.409 - 1.733X23

GRADUADOS UNTALES 110X46 168.74 70270 ■ 846 1.764445 1494 ...
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SECCION SEXTA
C A D R E T E Núm. 44.561

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha quedado definitivamen
te aprobado el presupuesto municipal de 1995, cuyo resumen es el siguiente:

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 49.600.000.
2. Impuestos indirectos, 6.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 21.072.000.
4. Transferencias corrientes, 17.811.160.
5. Ingresos patrimoniales, 2.268.600.
7. Transferencias de capital, 8.648.600.
9. Pasivos financieros, 5.500.000.
Suma el estado de ingresos, 110.900.360 pesetas.

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 22.196.011.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 37.775.396.
3. Gastos financieros, 120.000.
4. Transferencias corrientes, 10.322.958.
6. Inversiones reales, 33.285.995.
9. Pasivos financieros, 7.200.000.
Suma el estado de gastos, 110.900.360 pesetas.
Asimismo se publica la siguiente plantilla y relación de puestos de trabajo 

de esta Corporación, aprobada junto con el presupuesto municipal para 1995:
Personal funcionario:
I. Cuerpos con habilitación nacional:

—Una plaza de secretario-interventor, grupo B. nivel 16.
II. Escala de Administración general:
—Una plaza de administrativo, grupo C. nivel 14.
Personal laboral:
I. Fijo:
—Una plaza de operario de servicios múltiples.
—Una plaza de empleada de hogar.
—Una plaza de auxiliar de oficina.
II. Duración determinada:
—Una plaza de peón de limpieza.
—Una plaza de educador de adultos.
—Una plaza de auxiliar de oficina.
—Una plaza de puericultora.
Los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-admi- 

nistrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Cadrete, 28 de agosto de 1995. — El alcalde, José Tarín Lázaro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 41.054
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cognición número 173 de 1995, instado por 

Comunidad de propietarios de la calle Miguel de Unamuno, 17-19, contra Mer
cedes Nunes Franca, se ha acordado emplazar a ésta, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de nueve días comparezca en legal forma 
mediante abogado. De no efectuarlo se le declarará en rebeldía.

Dado en Zaragoza a veintisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 40.765
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de ejecutivo, otros títulos, número 982 de 1994- 
C, a instancia de la adora Banco Bilbao Vizcaya, S.A., representada por el 
procurador don José Alfonso Lozano Vélez, siendo demandados Luis Miguel 
Diego Diez, con domicilio en Miguel Servet, 30, de Zaragoza; Melchor Rojo 
Pecina, con domicilio en Pablo Iglesias, 16,6.° A, de Zaragoza, y Frais Monde 
España, S.L., con domicilio en polígono industrial Río Huerva, nave 31, de 
Cuarte de Huerva (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

L " Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a a) Que se anuncia la subasta a instancias del actor sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría.

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate ni deducirse del mismo.

4. a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 19 de octubre de 1995; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de noviembre 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de diciembre de 1995 y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Participación indivisa de 24,30% del local comercial, de 70,76 metros cua

drados de superficie, de una casa en esta ciudad, paseo de la Constitución, 32. 
y avenida de Cesáreo Alierta, 4, de Zaragoza. Es la finca registral núm. 3.669. 
Valorada en 3.790.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto para notificación de las anteriores 
subastas a los demandados en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero.

Dado en Zaragoza a veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cinco. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 41.055
Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 761 de 1995, promovido por 

Banco de Santander, S. A., contra María José Zabalza Oregui, Jesús Pérez 
Garín y Protuesa, S.A., en reclamación de 13.349.647 pesetas, se ha acordado 
citar de remate a dicha parte demandada Protuesa, S.A., cuyo domicilio actual 
se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los autos y se 
oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco. 
El secretario, Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 40.822
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1 de 1995-B. a instancia de la actora 
Banco Español de Crédito, S.A., representada por el procurador señor Peiré, 
siendo demandado Joaquín Conesa Gómez, con domicilio en Zaragoza (calle 
Labordeta, número 13, segundo), se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 13 de noviembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de enero de 
1996, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Piso primero A, en la primera planta alzada, que es parte de una 

casa en esta ciudad, en la plaza General Muñoz Grandes, número 4, de 102,69 
metros cuadrados y una cuota de participación de 1,3729%, con anejo de plaza 
de garaje. Inscrito al tomo 3.234, folio 90, finca 4.770. Valorado en 14.849.600 
pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación en forma al demandado.
Dado en Zaragoza a veintisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco. 

El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 41.056
Don Antonio López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de modificación de medi

das adoptadas en sentencia firme solicitada bajo el número 1.016 de 1995, ins
tados por María Mercedes García Tobío, representada por la procuradora seño
ra Pando Espiniella, contra Raimundo Collazo Lago, que se encuentra en 
paradero desconocido, por lo que se ha acordado emplazar por medio del pre
sente al citado demandado para que en el término de veinte días comparezca en 
autos, personándose en forma, y conteste a la demanda, con los apercibimien
tos legales, haciéndole saber que obra en autos copia de la demanda y docu
mentos y apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza, veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez, Antonio López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 41.058
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo el 

número 704 de 1995-C a instancias de María Rosario Buey Pérez, representa
da por la procuradora de los Tribunales doña Ana García-Escudero, contra su 
esposo, Tomás Granados Gallego, que se encuentra en ignorado paradero y a 
quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en dichos 
autos, de fecha 26 de julio de 1995, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a María Rosario 
Buey Pérez el derecho de justicia gratuita en autos sobre separación conyugal, 
con los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, declarando las cos
tas de oficio. Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala 
Segunda de la lima. Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio E. 
López Millán.» (Rubricado.)

Dado en Zaragoza a veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco. 
El juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 41.059
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado juez accidental del Juzgado de

Primera Instancia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de divorcio seguidos en este Juzgado bajo el 

núm. 242 de 1995-B, a instancia de Teresa Cruzado Monteagudo, representada 
por la procuradora señora Del Río Artal, designada por el turno de oficio, con
tra Francisco Sánchez Gallego, en ignorado paradero, se ha dictado providen
cia con fecha de hoy por la que se acuerda notificar al demandado la sentencia 
recaída mediante el presente, siendo el fallo de la misma del tenor literal 
siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los Tri
bunales señora Del Río Artal, en nombre y representación de Teresa Cruzado 
Monteagudo. debo declarar y declaro el divorcio de ésta de su esposo, Francis
co Sánchez Gallego, y, en consecuencia, la disolución del vínculo matrimonial 
civil que les une, sin perjuicio del canónico. Los efectos de este divorcio 
podrán establecerse en ejecución de sentencia, permaneciendo hasta entonces 
vigentes las medidas del auto de 14 de marzo de 1995. Notifíquese esta resolu
ción a las partes, haciéndoles saber que contra ella pueden interponer recurso 
de apelación para ante la Sección Cuarta de la lima. Audiencia Provincial en el 
plazo de cinco días, y firme la misma procédase a su anotación en el Registro 
Civil de esta capital, librando para ello el despacho oportuno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al proce
dimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.»

Y para que sirva de notificación en forma al demandado Francisco Sánchez 
Gallego, expido el presente en Zaragoza a veintidós de julio de mil novecien
tos noventa y cinco. — El magistrado-juez accidental, Antonio Eloy López 
Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 41.061
Don Antonio Eloy López Millán. magistrado-juez accidental del Juzgado de

Primera Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, en providencia del día de 

hoy, en los autos de separación conyugal número 973 de 1995-B, a instancia de 
Antonio Cortés Guiral, representado por el procurador señor Porcada Gonzá
lez, contra Bertha Maritza Ledea Peña, que se halla en paradero desconocido, 
se ha acordado emplazar a la demandada a fin de que en el término de veinte 
días comparezca en autos y conteste a la demanda, apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a la demandada, se extiende la 
presente en Zaragoza a veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez accidental. Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 40.767
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 747 de 1994- 
A, se sigue procedimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por la procuradora doña María Pilar Cabeza Irigoyen, contra Rosario Plato 
Pardos, Alicia Plato Pardos, David Plato Pardos, Ana Cristina Plato Pardos y 
Antonio Plato Pardos, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día 6 de noviembre de 1995, a las 10.00 horas, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
92.700.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en la 
primera, el día 11 de diciembre de 1995, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25% del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 12 de enero de 1996, a las 10.00 horas, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción del acreedor 

ejecutante, deberán consignar previamente en el establecimiento destinado al 
efecto el 20% del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y hora 
señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en la forma 
acordada en los autos.

Bien objeto de subasta:
Número 25. — Vivienda letra A o derecha de la planta segunda de la casa 

número 4 de la plaza de Aragón, de Zaragoza, con una superficie de 251,42 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.539, libro 642, sección 1.a. folio 130, 
finca número 30.01 I.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 40.254
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 914 de 1994, ordinario sumario hipote

cario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Banco de 
Vasconia, S.A., representada por el procurador don José María Angulo Sainz 
de Varanda, contra José Rodríguez Mateo y Francisca Murcia Hontecillas, 
ambos con domicilio en Zaragoza (avenida de Tenor Fleta, 30, 9.° izquierda), 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad 
de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condi
ciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 20% efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo a la 
subasta, cantidad que se ingresará en la cuenta de consignaciones número 
4.919 que este Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Podrá cederse el remate a tercero
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la actora, estando de manifiesto en 

la Secretaría de este Juzgado los autos y certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 31 de octubre de 1995; en ella no se admitirán posturas 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de diciembre de 1995; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75% del tipo de la primera subasta. De darse 
las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de enero de 1996, y será sin 
sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar parte el 20% del tipo de la 
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segunda subasta. En cuanto a la mejora de postura, en su caso, se estará a lo 
previsto en la regla 12.“ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes:

Fincas en el término de Zaragoza

1. Piso 9.° izquierda, en la novena planta alzada de la casa núm. 30 de la 
avenida de Tenor Fleta, de unos 130 metros cuadrados de superficie aproxima
damente. Le corresponde una cuota de participación en los elementos comunes 
del total del inmueble de 0,592% y tiene asignada en la subcomunidad de la 
casa de la que forma parte una cuota de 5,604%. Inscrita al tomo 3.538, folio 
65, finca 14.127 del Registro de la Propiedad número 5 de Zaragoza. Valorado 
en 30.000.000 de pesetas.

2. Una participación indivisa de 24 partes de las 68 partes de las si
guientes:

Número I. — Locales destinados a aparcamientos de vehículos y cuartos 
trasteros u otros usos situados en plantas de sótano —3, —2 y —I, que actual
mente constituyen un conjunto con una extensión superficial total de 8.159,68 
metros cuadrados. Las citadas participaciones se concretan en el uso exclusivo 
y excluyeme de las porciones de los indicados locales que se hayan delimita
das: a) con el número 75, de 12,70 metros cuadrados y 22 partes para aparca
miento de vehículos, y b) con el número 49, de 3,30 metros cuadrados y dos 
partes para cuarto trastero. Inscritos al tomo 4.187, folio 36, finca 13.603-39 
del Registro de la Propiedad número 5 de Zaragoza. Valorados en 500.000 
pesetas.

Fincas en el término de Cuenca

3. Vivienda izquierda de la planta 2.a del edificio sito en Cuenca (calle 
División Azul, 19), que ocupa una superficie de 115 metros cuadrados aproxi
madamente. Le corresponde una cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio de 9%. Inscrita al tomo 1.220, folio 10, finca 23.578. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas.

4. Vivienda derecha en la planta tercera del edificio sito en Cuenca (calle 
División Azul, 19), que ocupa una superficie de 115 metros cuadrados aproxi
madamente. Le corresponde una cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio de 9%. Inscrita al tomo 1.220, folio 11, finca 23.579 del 
Registro de la Propiedad de Cuenca. Valorada en 4.000.000 de pesetas.

5. Una participación indivisa de una tercera parte de las siguientes fincas 
en la misma jurisdicción:

a) Número I. — Local en planta baja, con entrada directa desde la calle 
División Azul, que tiene una superficie de 168,25 metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota de participación en los elementos comunes del 10%. Inscrita 
al tomo 1.220, folio 6, finca 23.574. Valorado en 1.500.000 pesetas.

b) Número 8. — Vivienda derecha de la planta cuarta del edificio sito en 
Cuenca (calle División Azul, 19), que tiene una superficie de 115 metros cua
drados aproximadamente. Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes de 9%. Inscrita al tomo 1.220, folio 13, finca 23.581. Valo
rada en 1.500.000 pesetas.

c) Número 9. — Vivienda izquierda de la planta 4.a de edificio sito en 
Cuenca (calle División Azul, 19), que tiene una superficie de 115 metros cua
drados aproximadamente. Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes de 9%. Inscrita al tomo 1.220, folio 14, finca 23.582. Valo
rada en 1.500.000 pesetas.

d) Número 10. — Vivienda derecha de la planta quinta de edificio sito en 
Cuenca (calle División Azul, 19), que tiene una superficie de 115 metros cua
drados aproximadamente. Inscrita al tomo 1.220, folio 15, finca 23.583. Valo
rada en 1.500.000 pesetas.

e) Número 11. — Vivienda izquierda de la planta quinta de edificio sito 
en Cuenca (calle División Azul, 19), que tiene una superficie de 115 metros 
cuadrados aproximadamente. Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes de 9%. Inscrita al tomo 1.220, folio 16, finca 23.584. Valo
rada en 1.500.000 pesetas.

Valoración total de los bienes: 46.000.000 de pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a diecinueve de julio de mil novecientos noventa y 

cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 40.641
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 188 de 1995 de juicio ejecutivo, letras de 

cambio, seguido a instancia de José María Lacarra Sanz. representada por el 
procurador don Marcial José Bibián Fierro, contra Angel Millán Navarro, 
domiciliado en carretera de Torrijo, kilómetro 1, de Ateca (Zaragoza), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 20% efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, cantidad que será ingresada en la cuenta de consignaciones número 
4.919 que este Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un tercero.
4 .a Los bienes subastados se hallan depositados en poder del demandado 

Angel Millán Navarro, en carretera de Torrijo, kilómetro 1, de Ateca (Zarago
za), donde podrán ser examinados.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 14 de noviembre de 1995; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de 
diciembre de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de enero de 
1996. y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una sierra cinta circular, con volante de 80 centímetros de radio, en 

color verde, marca “Arcadio Cerceta". Valoración, 25.000 pesetas.
2. Un tomo de 1,10 metros, marca “Comad, S.L.”. para pelar troncos de 

árbol, conviniéndolos en chopos. Valoración, 125.000 pesetas.
3. Un cortadora marca “Juson”, de 10 CV, modelo “Masicot". Valora

ción, 175.000 pesetas.
4. Un torno de 9 centímetros, marca “Blassanz”. Valoración, 200.000 

pesetas.
5. Veinticinco mil kilogramos de rulos de madera para fabricación de 

tapas de envase. Valoración, 31.000 pesetas.
6. Dos palés de fondos de cajas para pescado, realizados en madera de 

chapa de chopo totalmente terminada y envasada en ciento cincuenta paquetes 
de veinticinco unidades, haciendo un total de 3.750 fondos por palé. Valora
ción, 15.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 41.063
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de julio de 1995. — El ilus

trísimo señor don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzga
do de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos número 355 de 1995. de juicio ejecutivo, promovidos por Banco Central 
Hispanoamericano, S.A., con CIF A-28.000.446, domiciliada en Madrid (calle 
Alcalá, 49), representada por el procurador don Juan Luis Sanagustín Medina 
y dirigida por el letrado don Basilio Bayerri Losada, contra Miguel Angel Piza- 
rro Mateo, con NIF 17.199.749-G, y María Gloria Romeo Meler, con 
NIF 17.193.178-B, domiciliados en Zaragoza (calle Tomás Pelayo, 21-23, 
escalera 3.a, l.° B), y contra María Jesús Ortiz Alonso, con NIF 17.140.765-S, 
domiciliada en Zaragoza (calle Matías Pastor Sancho, 20), declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
a instancia del procurador don Juan Luis Sanagustín Medina, en representación 
de Banco Central Hispanoamericano, S.A., hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a Miguel Angel Pizarra Mateo, María Gloria Romeo Meler 
y María Jesús Ortiz Alonso, y con su producto, entero y cumplido pago a la 
parte adora de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la can
tidad de 957.893 pesetas, importe del principal, más los intereses pactados 
según consta en la póliza, y con imposición de las costas causadas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
parte demandada, en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 40.827
El ilustrísimo señor don Isaac Tena Piazuelo, magistrado-juez del Juzgado de

Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 502 de 1990, pro
movido por Banco Hipotecario de España S.A.. representada por el procurador 
don Miguel Magro de Frías, contra Pilar González Ortega y Genaro Alonso 
Navarro, en el que se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, la finca que se dirá, por primera vez el día 30 de octubre 
de 1995, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este Juzgado, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura, no admitiéndose posturas inferiores al mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera, se señala para la segunda 
subasta el día 30 de noviembre de 1995. a las 10.00 horas, sirviendo de tipo el 
75 % del valor, y. en su caso, se señala para la tercera subasta el día 10 de enero 
de 1996, también a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo.
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Para poder tomar parte en las subastas deberá consignarse una cantidad 
igual, al menos, al 20 % del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto; se celebrarán con calidad de ceder a tercero y 
con las condiciones establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; los 
autos y certificaciones del Registro de la Propiedad se encuentran de manifies
to en Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta que
dando subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositado en la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Bien que se subasta:
Número 43. — Vivienda 5.° C, tipo F, en la 5.a planta de viviendas de la 

escalera 2, de 89,95 metros cuadrados útiles según el título y de 89,99 meros 
cuadrados útiles según la calificación definitiva. Linderos: frente, caja de esca
lera y piso B; derecha entrando, caja de escalera y espacios libres de esta fase; 
izquierda, vial interior de la unidad vecinal, y fondo, casa E-3. Subpolígono 
Puerta Sancho del polígono 45, de Zaragoza. Valorado para la subasta en 
7.120.000 pesetas.

Sirva el presente de notificación a los demandados Pilar González Ortega y 
Genaro Alonso Navarro, conforme a lo establecido en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en su apartado séptimo.

Dado en Zaragoza a veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cinco. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 40.650
Don Santiago Sanz Lorente, secretario sustituto del Juzgado de Primera Ins

tancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio declarativo de menor cuantía número 

181 de 1994. a instancia de compañía mercantil J. Pinilla Usón, S.L., represen
tada por el procurador don Joaquín Salinas Cervetto, siendo demandado Gon
zalo Ibáñez Sánchez, con domicilio en carretera de Logroño, kilómetro 13,7, 
de Utebo (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un tercero.
4 .a Los bienes objeto de subasta están en poder del demandado y del 

depositario.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 9.30 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 18 de octubre de 1995; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de noviembre 
de 1995; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de diciembre de 1995, y 
será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1 . Un bulldozer marca “Case", mod. 1450. Valorado en 150.000 pesetas.
2 . Un tractor marca “Ebro”, modelo 160, con retro “Pisa". Valorado en 

75.000 pesetas.
3 . Una cisterna de agua de 5.000 litros. Valorada en 25.000 pesetas.
4 . Un remolque de un eje, con ruedas gemelas, para camión, sin termi

nar. Valorado en 20.000 pesetas.
5 . Una grada giratoria suspendida al carro. Valorada en 10.000 pesetas.
6 . Un bisurco número 3, marca “Aguirre”. Valorado en 10.000 pesetas.
7 . Un vehículo marca “Citroen", modelo GS, matrícula M-O852-EG. 

Valorado en 90.000 pesetas.
Total, 380.000 pesetas.
Y para su publicación en el BOP y para que sirva el presente de notificación 

a la parte demandada, en caso de que la misma se encuentre en ignorado para
dero o no fuere hallada en su domicilio, se le hace saber que antes de verificar
se el remate podrán liberar los bienes, pagando el principal y las costas; des
pués de celebrado quedará la venta irrevocable, conforme a lo establecido en el 
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y 
cinco. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 40.261
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos del artículo 131 de la Ley 

Hipotecaria, número 298-A de 1995, a instancia de Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, contra Comercial Zorita. S.A., y por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que más adelante se dirá.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, sala audiencias 10, planta calle) el día 17 de octubre 
de 1995, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida de César Augusto, número 
94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, sólo a instancia de la ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las responsa
bilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

En prevención de que no haya postoren la primera subasta se señala para la 
segunda el día 7 de noviembre de 1995, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
señala para la tercera el día 28 del mismo mes de noviembre, en el mismo lugar 
y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bien objeto de subasta:
Nave industrial señalada con el número 2 del polígono Miguel Servet, sito 

en Zaragoza (carretera de Castellón), que ocupa una superficie de 481 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza al 
tomo 4.237, libro 119, folio 36, finca 6.653. Valorada en 29.020.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de julio de mil novecientos noventa y cinco. 
La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 40.651
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuan

tía núm. 525-B de 1994, seguido a instancia de Uninter Leasing, S.A., repre
sentada por el procurador señor Andrés Laborda, contra Ada Magíster Servi
cios, S.L., y Natividad Carnicero Gregorio, sobre reclamación de cantidad, y 
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sin número, sala 10) el día 25 de octubre próximo, a las 10.00 
horas, bajo las siguientes condiciones:

I .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 22 de noviembre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 20 de diciembre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Urbana. — Vivienda letra H, tipo dúplex, sita en las plantas tercera y cuar

ta alzadas, que es uno de los departamentos integrantes del edificio denomina
do Ordesa II, en los solares letras H y G, de la parcela 18 del área 11 en la zona 
residencial Rey Fernando de Aragón, hoy calle Gertrudis Gómez de Avellane
da, núm. 37, con una superficie útil según calificación definitiva de 89,07 
metros cuadrados totales. Le corresponde una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de 1,58 %. Tiene como anejo inseparable una cuaren
ta y sieteava parte de la zona o local garaje relacionado en la descripción gene
ral del inmueble, con el uso y disfrute exclusivos de la plaza de aparcamiento 
núm. 5, de 22,13 metros cuadrados según calificación definitiva. Figura inscri
ta a nombre de Natividad Carnicero Gregorio. Es la finca núm. 13.557, antes 
41.352. al tomo 2.18 2, folio 110. Valorada en 12.500.000 pesetas.

Se expide en Zaragoza a veintiuno de julio de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria judicial.
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JUZGADO NUM. 12 Núm. 40.088
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuan

tía núm. 752 de 1993-B, seguidos a instancia de Sociedad General de Autores 
de España, S.A., y Agedi, representada por el procurador señor San Pío Sierra, 
contra compañía Adelba, S.L., y por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, núm. 2, bloque A) el día 23 de octubre próximo, a las 10.00 
horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco 
Bilbao Vizcaya.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, sólo por la parte adora.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 20 de noviembre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 18 de diciembre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
I. Un lote compuesto por equipo de música “AC”, modelo HT-9100; 

cabina de música “Sttong Magno Psicodelic 3"; foco “Sttong”, con cinco focos 
de colores: cuatro bafles “MMO”; diecisiete focos de iluminación; valorado en 
600.000 pesetas.

2. Veintidós mesas redondas con patas negras, con encimera de cristal 
bordeado de latón; valoradas en 275.000 pesetas.

3. Ochenta y ocho sillas de madera negra tapizadas en rojo; valoradas en 
150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de julio de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza María Jesús de Gracia Muñoz. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 40.642
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.313 de 1993-B, 
seguidos a instancia de Banco NatWest España, S.A., representada por el pro
curador señor Bibián Fierro, siendo demandados Suministros Industriales 
Zaragoza, S.A., Jesús Cucalón Pérez y María Luisa Martínez Marín, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6902 de esta ciudad, 
número de cuenta 4.944.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo el ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 9 de noviembre de 1995; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de 
diciembre de 1995; en ésta servirá de tipo la valoración, con rebaja del 25%, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho avalúo. Ter
cera subasta, el 15 de enero de 1996, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de la subasta:
Piso principal número 6, en la primera planta alzada, de unos 44,09 metros 

cuadrados útiles, sito en la calle Avila, 9. de Zaragoza. Le corresponde una par- 
ócipación de 1,8874% en relación al valor total del inmueble. Linda: derecha 
entrando, con piso principal número 5; izquierda, calle Avila; fondo, casa 
numero 7 de dicha calle, y frente, hueco de la escalera y piso principal núm. 7.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza, número 
2.658, folio 35, tomo 2.524, libro 69 de la sección 3-B. Valorado el piso prin
cipal número 6, sito en calle Avila, 9, de Zaragoza, con una superficie de 44,09 
metros cuadrados, en 4.409.000 pesetas.

Urbana en término de Cuarte, partida de "Santa Fe", sita en calle Primera, 
núm. 19, con una superficie de 640 metros cuadrados, de los que 101,51 metros 
cuadrados corresponden a un edificio y los 535,22 metros cuadrados restantes 
a zonas verdes y espacios libres. El edificio vivienda es de una sola planta, que 
comprende paso, vestíbulo, cocina, despensa, baño, estar y tres dormitorios. 
No posee calefacción; en la zona verde existe una piscina. Linda: al norte, con 
finca de Miguel Just; sur, porción de Romano Picazo; este, calle abierta en 
terreno de la finca matriz, y oeste, con resto de la finca matriz del señor Just. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 al tomo 496, libro 59. 
folio 16, finca número 887.

Edificio vivienda, sito en la calle Primera, 19. de la partida de “Santa Fe”, 
término de Cuarte, con una superficie construida de 105,51 metros cuadrados, 
valorado en 8.440.800 pesetas.

Terreno, destinado a zonas verdes y espacios libres, de 535,22 metros cua
drados, valorado en 5.352.200 pesetas.

Jardinería, piscina y valla de la finca, valoradas en 1.500.000 pesetas.
Valorado el conjunto en 15.293.000 pesetas.
En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a la parte 

demandada en el domicilio en que consta en autos, sirva el presente a tal fin.
Y para que tenga lugar su publicación en el “Boletín Oficial del Estado", en 

el BOP y en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el presente en 
Zaragoza a veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cinco. — El magis
trado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 40.828
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 645 de 1994-C, segui
dos a instancia de la actora Banco de Fomento, S.A., representada por la pro
curadora señora Domínguez Arranz. siendo demandados Alfredo Viejo Viejo 
y Alcanar Costa, S.A., se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6902 de esta ciudad, 
número de cuenta 4.944.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 “ Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 14 de noviembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de enero de 
1996, y será sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse algu
na subasta en el día y hora señalados se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Son dichos bienes:
3. Urbana. — Apartamento E, en la planta ático del bloque denominado 

“Crescent Sur”, que mide 84,34 metros cuadrados, con terraza. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Amposta (Tarragona), tomo 3.401, libro 
171 de Alcanar, folio 129, finca 14.581. Valorado en 6.000.000 de pesetas.

4. Urbana. — Participación de 0,82% en terreno de 2.472 metros cua
drados, dedicado a zonas comunes, que corresponderá al propietario del apar
tamento E, en la segunda planta del bloque I. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Amposta (Tarragona), tomo 3.456, libro 191 de Alcanar, 
folio 151, finca 14.538-31. Valorada en 350.000 pesetas.

5. Urbana. — Participación de 0,82% en terreno de 2.472 metros cua
drados, dedicado a zonas comunes, que corresponderá al propietario del apar
tamento E, en la segunda planta del bloque I. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Amposta (Tarragona), tomo 3.456, libro 191 de Alcanar, 
folio 155, finca 14.538-32. Valorada en 350.000 pesetas.

Valoración total, 6.700.000 pesetas.
La publicación del presente edicto servirá de notificación en forma a la 

parte demandada para el caso de no poder llevarse a efecto.
Dado en Zaragoza a veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco. 

El magistrado-juez. — El secretario judicial.

M.C.D. 2022



6032 7 septiembre 1995 BOP Zaragoza.—Núm. 206

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 5 Núm. 40.278
El ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obedé, magistrado-juez del Juzgado de 

lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecuciones números 140 de 1994 y acumuladas, segui

das en este Juzgado de lo Social a instancia de Tecla Abad Gordo y otros, con
tra Distribuciones Giménez y Cía., S.A., se ha acordado librar el presente para 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte ejecutada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Tendrá lugar, de manera doble y simultánea, en la sede este Juzgado, 
sito en esta ciudad (calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5. quinta planta), y 
en las de los Juzgados de lo Social de Barcelona, Manresa y Cuenca, en las que 
se tramitan los exhortos que a tal fin han sido librados en esta fecha, a las 10.00 
horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 9 de noviembre próximo, no admitiéndose en ella 
posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el día 14 de 
diciembre siguiente, no admitiéndose en ésta posturas inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de enero 
de 1996; no admitiéndose posturas que no excedan del 25% de la cantidad en 
que se han justipreciado los bienes. Los bienes serán adjudicados al mejor pos
tor después de que se reciban las diligencias practicadas para el remate en los 
otros Juzgados.

2 .a Para tomar parte en las subastas deberá consignarse previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, o de los otros en que se 
celebren las mismas y donde el postor desee licitar, una cantidad igual al 20% 
de ios precios de tasación.

3 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en el 
Juzgado en el que se desee tomar parte en la subasta, con anterioridad a ini
ciarse la licitación.

4 .a Solamente la adquisición o adjudicación practicada en favor de la 
parte ejecutante o de los representantes legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de cederla a tercero.

5 .a Consta en autos de este y de los otros Juzgados en que se celebrará la 
doble y simultánea subasta la certificación de lo que respecto a titulación y car
gas y gravámenes consta en los Registros de la Propiedad en que se encuentran 
inscritos los inmuebles objeto de subasta, donde se encuentran anotados pre
ceptivamente de embargo, y dicha certificación está a la vista de los posibles 
licitadores, a los que se advierte que entenderán como suficiente dicha titula
ción y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes deberá acep
tarlos el rematante, sin destinarse a su extinción el precio de remate.

Bienes que se subastan:
A) En la sede de este Juzgado y en la del Juzgado de lo Social de Barce

lona al que por turno haya correspondido el exhorto librado:
I. Finca registra! número 15.747 del Registro de la Propiedad de Cer- 

danyola del Vallés (Barcelona), emplazada en el sector industrial de Pía d’en 
Coll, polígono I, término municipal de Monteada i Reixac (Barcelona), que 
tiene una superficie bruta de 17.210 metros cuadrados, según título, y forma 
poligonal. En dicha finca se ha ocupado una superficie de unos 4.134 metros 
cuadrados con un edificio-nave, destinado a almacén, con secciones de recep
ción, almacenamiento y distribución de productos alimenticios; anexo a este 
edificio existe otro de construcción posterior, distribuido en dos plantas, cada 
una de ellas de unos 420 metros cuadrados, y un semisótano de unos 50 metros 
cuadrados; destinada esta edificación a oficinas y servicios. El conjunto, valla
do y cerrado, está dentro de un polígono industrial altamente desarrollado y 
que consta de todos los servicios (agua, alcantarillado, calles asfaltadas, alum
brado) y perfectamente comunicado y con fáciles accesos. Valorada en 
275.000.000 de pesetas.

B) En la sede de este Juzgado y en la del Juzgado de lo Social de Manre
sa (calle Talamanca, número 3, primero):

2. Finca registral número 20.723-N del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Manresa (Barcelona), que corresponde a un local sito en la calle San 
Juan d’en Coll, número 24, de dicha ciudad de Manresa. Tiene una superficie, 
según título, de 253 metros cuadrados y está utilizado como local comercial, 
dentro de una zona céntrica con alta densidad de población. Valorada en 
13.500.000 pesetas.

3. Finca registral número 29.082 del Registro de la Propiedad número 1 
de Manresa (Barcelona), con una superficie, según título, de 1.015 metros cua
drados, sita en el patio interior número 2 del edificio ubicado en calle San 
Cristóbal, número 20, de Manresa. Valorada en 45.000.000 de pesetas.

C) En la sede de este Juzgado y en la del Juzgado de lo Social de Cuenca 
(calle Colón, número 53):

4. Finca registral número 11.530 del Registro de la Propiedad de Cuen
ca, en calle Fermín Caballero, números 23 y 25, semiesquina a la calle Teruel, 
de dicha ciudad de Cuenca. Según datos registrales, el local comercial y la 
nave anexa tienen una superficie, según título, de 622,41 metros cuadrados. 
Está situado en una zona comercial bien comunicada, con elevada densidad de 
población y rodeada de establecimientos comerciales. Valorada en 68.000.000 
de pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación al público en general y a las par
tes de este proceso en particular, en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente para su publicación en el 
BOP en Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez, Rubén Blasco Obedé. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE AGUAS ELEVADAS
DEL CANAL DE LODOSA
DE BISIMBRE Y AGON Núm. 44.647

Por el presente se convoca a todos los partícipes de esta Comunidad a la 
Asamblea general ordinaria que se celebrará el día 22 de septiembre de 1995, 
a las 19.30 horas en primera convocatoria y a las 20.00 horas en segunda, y que 
tendrá lugar en el salón de sesiones del Ayuntamiento de Bisimbre, con arre
glo al siguiente

Orden del día
1.° Lectura del acta anterior y su aprobación, si procede.
2° Presupuesto que presenta el Sindicato de ingresos y gastos para el 

ejercicio de 1996.
3° Memoria semestral presentada por el Sindicato.
4.° Asuntos varios.
5° Ruegos y preguntas.
Bisimbre, 28 de agosto de 1995. — El presidente. Angel Manuel Medina.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA HUERTA DE GINEL
DE FUENTES DE EBRO Núm 44.563

Se convoca a los partícipes de esta Comunidad al objeto de celebrar Junta 
general ordinaria para el domingo día 17 de septiembre de 1995, a las 10.30 
horas en primera convocatoria y a las 11.00 horas del mismo día en segunda, 
en el salón de Juntas del domicilio de la Comunidad (calle San Cristóbal, 2).

Orden del día

1 .° Lectura y aprobación del acta anterior.
2 .° Presupuesto para el año 1996.
3 ° Elección de tres vocales para Junta de Gobierno, dos vocales propie

tarios y dos suplentes para el Jurado de Riegos.
4 .” Ruegos y preguntas.
Fuentes de Ebro, 29 de agosto de 1995. — El presidente, Domingo Berges.
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